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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Luciano Quiñones de León del cargo de 
Gobernador de la provincia de Lérida; decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’D O N N ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lérida á D. Eduardo Gasset y 
Matheu.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O'DOKNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Tarragona á D. Salvador López Gui
jarro, Secretario que ha sido de la Comisaría 
de los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R

R EA LES DECRETOS.

Para la plaza de Jefe de Sección que exis
te vacante en el Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Federico Hoppe, 
Oficial de la-clase de primeros del mismo Mi
nisterio, que ha servido en este empleo por 
más de dos años.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Para la plaza de Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Ultramar, vacante por 
ascenso de D. Federico Hoppe a Jefe de Sec
ción,

Vengo en nombrar á D. Benjamín Fernan
dez Vallín, Gobernador de la provincia de Tar
ragona.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO BE L A  GO BERNACIO N .

REALES ÓRDENES.

Adm inistracion.— Negociado 1 .*

Por el M inisterio de H acienda se dice al de la 
G obernación en  24 de Agosto ú ltim o  lo sigu ien te : 

«Excm o. S r. : P a ra  que el R eal decre to  de 10 de 
Julio  ú ltim o  p u ed a  cau sa r los inm ed ia to s efectos que 
al aconsejarlo  á la R eina  (Q. D. G.) se p ropuso  el Go
b ie rn o  de S. M., h a n  de  c o n c u rr ir  con la m ayo r efi
cacia á p re s ta r  su  cooperación todos los funcionarios 
púb licos á q u ien es in cu m b e  fac ilita r ios datos ind is
pensables, á fin de a p re c ia r  con eq u id ad  y jus tic ia  el 
c a rác te r d is tin tivo  de los te rren o s  de  ap rovecham ien 

to c o m ú n : conviene, p u e s , a c re d ita r  an te  todo en  los 
ex p ed ien tes  p rom ov idos ó q u e  en  lo sucesivo  p ro 
m u ev an  los p u e b lo s , el a rrien d o  ó a rb itra je  de a q u e 
llos te r re n o s , sea cu a lq u ie ra  el m odo y  fo rm a  en  q u e  
h ay a  podido verificarse; y al efecto es n ecesario  con 
su lta r  con sum o cu idado  y p referencia  las cu en ta s  
m un ic ipales de los A y u n tam ien to s y  los dem ás a n te 
ceden tes  q u e  ex is tan  en  los G obiernos de p ro v in c ia , 
p a ra  q u e  los Secretarios ex p id a n  con ac ie rto  las opo r
tu n a s  certificaciones de  lo q ue  re su lte  con relación  
á las fincas d e  q u e  se tra te .E n  vista d e  estas ligeras 
co n sid e rac io n es , S. M. se ha se rv id o  d isp o n er m e d i
rija  á  V. E., como lo verifico , recom endándo le  m u y  
especialm ente ta n  im p o rtan te  a su n to , con el objeto  
de  q u e  á su vez pupda se rv irse  hacerlo  á sus in m e 
diatos subo rd inados con las ap reciaciones m ás te rm i
nan tes  q ue  e s tim e , en  el concepto  de  q u e  S. M. m i
ra rá  con ap rec io  el celo y eficacia q u e  d em u es tre n  
todos y  cada uno  de  los funcionarios púb licos en  p ro  
de la desam ortización.))

P ara  que  tenga  el debido cum plim ien to  la R eal 
o rd en  p re in se rta  y se to q u en  en  el desarro llo  de la 
riqueza pú b lica  los ventajosos re su ltad o s  q u e  está 
llam ad o  á p ro d u c ir  el R ea l decreto  de 10 de Julio  
ú ltim o , se hace necesario  rem o v er los obstácu los q u e  
en to rpecen  y com plican  la  e jecución  de las leyes 
desam ortizadoras. S in  q u e  la H acienda p ú b lica  co
nozca de una  m anera  d e ta llad a  los b ienes q u e  p u e 
de  en a je n a r sin  m enoscabo de in te rese s creados ó de 
derechos legalm ente a d q u ir id o s , no es posib le  que  
aq u e lla  soberana  disposición produzca su s n a tu ra les  
efectos.

P a ra  conseguir este fin y  con el objeto de p o n e r 
té rm in o  á las p re tensiones in ju s ta s  que  p u d ie ran  su s
c itarse  m ás adelan te  p ara  leg itim ar la posesión de 
te r ren o s  de p ro p io s , com unales ó bald íos a rb i tr a r ia 
m en te  ro tu rad o s, la R ein a  (Q. D. G.) se ha serv ido  
d ic ta r  las reglas sigu ien tes:

1 /  E n  todo lo que res ta  de l p re sen te  m es de S e 
tie m b re  se n u m e ra rá n  co rre la tiv am en te  p o r o rd en  
de  fechas todos los ex p ed ien tes  y so lic itudes q u e  sin 
resolución final ex is tan  en ese G obierno de p ro v in 
cia sobre legitim ación ó concesión de te rren o s  de 
propios, co m u n es , b a ld ío s , rea len g o s, egidos y  d e 
m ás q u e  tengan  ese c a rá c te r , sea cu a lq u ie ra  la d e 
nom inación con q u e  se les conozca. D ichos ex p ed ie n 
tes se re g is tra rá n  en  lib ro  separado  , rem itiendo  in 
m ed ia tam en te  á este M inisterio todos los que  tengan

la in s tru cc ió n  d eb id a  y  la d o cu m en tac ió n  p re sc rita  
en  la R eal o rd en  de 4 de N oviem bre de 1862.

2.a E l lib ro -reg is tro  de q u e  h ab la  la  reg la  an te r io r 
e sta rá  ab ie r to  hasta  la te rm in ac ió n  del plazo de seis 
m eses establecido en  el R eal decreto  án te s  citado. E n  
él se an o ta rá  cu id ad o sam en te , p o r o rden  de fechas y 
con n u m erac ió n  c o rre la tiv a , la  en trad a  de todas las 
so lic itudes y  ex p ed ien tes  q u e  se incoen p o r la Se
c re ta ría  d e  ese G obierno d en tro  d e  dicho p lazo , e x 
p id iéndose p a ra  seg u rid ad  de los in teresados re sg u a r
do en  q u e  conste la fecha en q u e  se dedujo  la soli
c itud .

3 .a E n  los tre s  p rim ero s  dias de cada  m es , h asta  
la  te rm in ac ió n  del m encionado p lazo , re m itirá  V. S. 
á este M inisterio una  re lac ión  d e ta llad a  de las solici
tu d es  p re sen tad as  en  el a n te r io r , con arreglo  al m o
delo a d ju n to , av isando  p o r m edio de oficio cuando  
no  se p re sen ta sen .

4 .a Y. S. d isp o n d rá  desde luego que  los A lcaldes 
reg is tren  en  u n  lib ro  foliado, cuyas hojas d eb e rán  r u 
b r ic a r  ellos y  el R egidor S índico , los ex p ed ien tes  y  
solicitudes que  se les p re sen ten  án te s  de e sp ira r el 
plazo, p a ra  ev itar, una vez ce rrad o  este, rec lam acio 
nes ex tem p o rán eas  é im proceden tes. Los Secre tarios 
de los A y un tam ien to s ex p ed irán  á los in teresados los 
opo rtunos resg u ard o s v isados po r el A lcalde.

5.a Y. S. c u id a rá  tam b ién  de que  po r los A lcal
des respectivos se le env íe  po r du p licad o  en los tres 
p rim ero s d ias de c a d a  m es u n a  re lac ión  de ta llad a  
conform e al m odelo q u e  se acom paña , de los asien 
tos hechos en sus reg is tro s  p a ra  re m itir  un e jem p la r 
á este M inisterio, de jando  el o tro  en  ese G obierno de 
p ro v in c ia  á fin de com probarlo  en  su  dia con los e x 
ped ien tes  q ue  se le re m ita n . Los A lcaldes d eb e rán  
asim ism o no tic iar á V. S. p o r m edio de  oficio cuando  
no se les haya  p resen tad o  rec lam ación  a lg u n a .

6.a P a ra  que  en  lo sucesivo no pu ed a  n in g ú n  
poseedor de  te rren o s  púb licos alegar ign o ran c ia  del 
plazo señalado p a ra  g an a r la titu lac ión  ad m in is tra 
tiva de los m ism os, cu id a rá  Y. S. q u e  esta R eal o r
den  se in se rte  inm ed ia tam en te  en el Boletín oficial y 
q u e  los A lcaldes fijen edictos en los sitios de costum 
bre y  av isen  de p a lab ra  ó por e scrito  á los poseedo
res de esos te r re n o s , ya paguen  ó no cánon  , conm i
n ándo les  con la p é rd id a  ó cad u c id ad  de su  derecho 
en  el caso de no gestionar el títu lo  ad m in is tra tiv o  
d en tro  del plazo de  los seis m eses.

7 .a A los lab rad o re s  p o b res á qu ienes Y. S. v los

A lcaldes consideren  y  d ec la ren  como tales p a ra  e i
objeto de o b ten e r la  titu lac ió n  a d m in is tra tiv a  de la s
p eq u eñ as su e r te s , s iem p re  q u e  las cu ltiv en  p o r sí y
no las ten g an  a rre n d a d a s , se les a d m itirá  la t r a m -
tacion  ad m in is tra tiv a  en  papel del sello  d e  po b res ,
p ro cu ran d o  ev ita rle s  cu an to s gastos sean  posib les 
den tro  d é la  esfera de  la A dm in istrac ión  en las c e r
tificaciones, d ic tám enes, in form es pe ric ia le s  y d em ás 
docum entos necesarios en  esta clase d e  e x p e d ie n te s , 
según  la Real o rden  c ircu la r de 4 de N o v iem b re  d e
1862.

8.a P ara  ev ita r  los crec idos gastos q u e  o casionan  
las inform aciones de testigos á q u e  se refiere  la  R eal 
o rden  a n te r io rm en te  citada , se e n te n d e rá  q u e  solo 
deb en  hacerse  d ichas inform aciones an te  los J u e c e s  
de p rim era  instancia  en  el caso de q u e  la  le g itim a 
ción verse  sobre te rren o s  del Estado cuyo  sá n o n  d e 
b a  pagarse  á la H acienda p ú b l i c a ; pero  si lo s  te r re 
nos fuesen de b ienes de  p ropios ó co m u n e s  de  los 
pu eb lo s y el cánon deb iese in g resa r en las a rc a s  m u 
n ic ipa les , las in form aciones de testigos se ha rá n  an te  
el A lcaide y el S ecretario  con audiencia  d e l S índico, 
en  rep resen tac ión  de  los derechos co m u n a les  d e l 
p u eb lo .

9 .a E i no m b ram ien to  de p e rito s  ag rónom os á q u e  
se refiere  la repe tida  Real o rden  se h a rá  p o r  los A l
caldes cuando se tra te  de leg itim ar la posesión  d e  
su ertes  perten ec ien tes  á b ienes de p rop io s ó c o m u 
na les ; y si en  el pueblo  no hubiese perito  a lg u n o  con 
títu lo  académ ico , se d es ig n a rán  dos vecinos la b ra 
dores in te ligen tes y de arraigo  p a ra  q u e  d e se m p e 
ñ en  las operaciones que  se confian  á aquellos p o r  la 
m encionada R eal d isposición.

Y 10. E ncargo  á V. S. p o r ú ltim o  m u y  e s p e c ia l
m en te  que  excite  el celo del Consejo p ro v in c ia l y de  
todos los em p leados q u e  d eb an  in te rv e n ir  e n  la t r a 
m itac ión  de esos ex p ed ien tes  p a ra  q u e  m u e s tre n  la 
m ayo r ac tiv id ad  en  el desem peño  de su com etido , 
d ispon iendo , si fuese necesario , el em p leo  de  h o ras  
ex trao rd in a ria s , pues cu a lq u ie ra  neg ligencia  ó d e s 
cu ido  en  este serv icio  podría  ocasionar se n s ib le s  p e r 
ju ic io s  á los in te reses  públicos ó al d e re c h o  d e  los 
p a rticu la re s .

De Real o rden  lo digo á V. S. p ara  lo s  efectos 
co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. 
M adrid  21 de S e tiem b re  de 1865.

PO SADA H E R R E R A .

S r. G obernado r de  la p ro v in c ia  d e .....

RELACION de los expedientes y solicitudes que se han incoado en este (Gobierno de provincia ó Ayuntamiento), pidiendo la legitimación ó título administrativo sobre los terrenos repartidos ó roturados arbitrariamente, á que se refieje la 
ley de 6 de Mayo de 1855, y cuyas peticiones han sido registradas en el mes de (Setiembre ó el que sea hasta el en que espire el plazo), según prescribe la Real órden circular de 21 de Setiembre de 1865. '

( i )

NOMBRES

de los Ayuntamientos á que 
corresponden los expedien

tes ó peticiones.

(2)

NUMERACION

que toman las peticiones 
en el libro Registro de este 

Gobierno (ó de este 
Ayuntamiento).

(3)
NOMBRES

de los interesados que piden la titula
ción administrativa con arreglo al ar- 
título 6.° de la ley de G de Mayo de 
1855 y con la documentación que pres
criben las Reales órdenes circulares 
de 4 de Noviembre de 1862 y 21 de 

Setiembre de 1865.

DI

Dia.

(̂ ) . 

FECHAS 

l LAS PETICIONE

Mes.

s.

Año.

(5

ORI(
Ó PROCEDENCIA 
NOS REPARTIDOS 

ARBITRAR

De propios y 
comunes del 

pueblo.

>)

3EN
DE LOS TERRE- 

5 Ó ROTURADOS 
IAMENTE.

Baldíos 
ó montes del 

Estado.

EN QUE EA 
DORES

Años.

(6 )

PERIODO
IPEZÓ EL CULTl 
Á QUE SE DEST 

TERRENO.

A sembradura.

VO Y LA-
1NA EL

A viñedo ó 
arbolado.

w  '

NOMBRE

de la suerte según su 
denominación vulgar 

y linderos.

(7)

CABIDA

ó medida superficial 
de la suerte en fane
gas de tierra y sus 
equivalencias al sis

tema métrico* 
decimal.

P

CANON

QUE SE RECO 
Ó QUE SE

A propios.

*)

ANUAL

NOCE Y PAGA 
I PAGARÁ.

Al Estado.

(9)

OBSERVACIONES 

acerca del estado del expediente según el curao 6 tra

mitación en que se halla ( en el Gobierno de la pro

vincia ó en el Ayuntamiento).

(1) En la relación mer 
sual no se hayan recibidc 
pedientes.

(2) Esta num eración , 
tamiento lleva su numera

y )  Se pondrán los ap<
(1) Es muy esencial fi 

cerrarán los libros-registi
(5) En los expedientes 

9 U? lo cultiva , á fu
(6) Fijar ei año en qu< 

raí? naüi>entos > tanto de
(*) La denominación a 

oecumú en hectáreas, ár
(8) El cánon anual es 

oe uno de los cuales se ir 
, (9) Los Ayuntamiento: 
yeniativa ó jud ic ia l, con 
%nstruccion en el Ayuntam  

Madrid 21 de Setiem l

isual que dan los Alcalc 
> expedientes ó no se ha

como se refiere á la en! 
cion á los expedientes , 
diidos paterno y m aten 
jar las fechas de las pet 
ros tanto en los Ayunta 
que al efecto se instru 

n de que pueda determi 
3 tuvo principio la rotui 
los interesados como de 
migar con que se conoz 
eas y metros cuadrados 
preciso fijarlo, según 1; 

npone dicho cánon , cor 
s, siguiendo la tramitac 
arreglo á la procedencia 
Unto, de nombramiento 
>re de 1865.=E1 Directc

les por duplicado al Gobernador s( 
van presentado solicitudes ó petici

rada de los expedientes ó solicitud 
y cuando pasa la tramitación al G 

lo de cada interesado en el expedie 
iciones , para que en lo sucesivo pi 
mientos como en los Gobiernos de 
van para solicitar de Real órden el 
narse en dicha Real órden á quién 
ración ó cultivo de la'suerte; y las 
! los informes y dictámenes de los 
;ca el terreno donde está enclavada 
, serán extremos que deberá abraz 
:i valoración que se dé á la suerte ] 
i arreglo ai art. 4.® de la ley de 6 ( 
ion que en ellos reciben estos expc 
i del terreno; del dictamen delSind  
de perito agrónomo, si el terreno es 

>r g en e ra l, Francisco Barca.

3 suprim e 
ones de le

es en el li 
obierno d 
inte de leg 
ieda decía 
! provinci 
l título adi 
correspor 
clases de 
perito s, d< 
. la suerte 
ar la instr 
aor cada f< 
ie Mayo d 
idientes se 
ico; del ac 
■ del Esta«

esta casilla. Ei 
¡gitimacion se ¡

bro-registro  q 
e provincia, r< 
¡itimacion, exp 
rarse la caduc 
a.
ministrativo al 
ide percibir el 
labor á que he 
3 los testigos , i 
, así como fija 
uccion de esto 
mega de tierra 
e 1855.
gun la docume 
uerdo del Ayu\ 
do ; del dictam

i  la que r 
ponen con

ue se lleví 
3cibe en el 
mesando a 
idad del d

que de ju 
cánon an 

>v se dedic 
del Ayunt 
r bien sus 
s expedier 
, y ha de

mtacion pi 
atamiento 
en del Co

‘emitan los Gol 
( lita s /y  donde

t en el Gobierr 
l libro-registro 
demás si el pe 
erecho ó graci;

isticia le corre  
u a l , si á los Pi 
ía el terreno o 
amiento y del 
lindes por los 

ites para comp 
servir de base

rescrita por las 
y  mayores con 
nsejo provincio

bernadores al 
se presente m

10 de provinci, 
el num ero qu 

ticionario es el 
a de legitimar

sponda se proc 
[•opios ó al Est 
bjeto de la con 
Consejo provir 
cuatro vientos 

Jetar la titulac 
¡ á la concesioi

; Reales ordene 
tribuyentes; de
11 para elevars

Ministerio 
tás de un*:

a ó en el . 
e en este 
l primitive 
al que no

jurará des 
ado.
icesion , c< 
ic ia l, paro 
; cardinah 
ion admin 
i del titu l

ís circular 
i edictos y  
e al Minii

expresarán to 
interesado ó re

Ayuntamiento 
le corresponda 
) sortero ó rot 
se halle comp

lindar por los

on todos los de 
i fundar el tí ti 
3S y su cabida 
listrativa y fac 
o adm inistratn

es de 4 de No 
publicación ei 

>terio de la Gol

dos los pu 
iclamante

, deberá s 
i hasta qu< 
urador1, si 
irendido e

Ayuntami

jtalles que 
lio á la co: 
ó medida 
Hitarán de 
ro de dom

viem bre d 
i el vecind 
)ernacion.

1

eblos que compren 
se abrazarán todos

eguir correlativa c< 
3 se halle en estad» 
i heredero ó llevad 
n  estas relaciones i

entos y Gobiernos

hagan conocer en 
neesiem.
superficial en fane¡ 
¡spues la escriturar 
inio útil que pide e

le 1862 y 21 deS et 
lario (si el acuerdo

EJIecha y firma del Ge

ide la provincia po 
i los núm eros y  n(

an la que viene co 
o de elevarse al M 
or de la suerte por 
mensuales que se f(

de provincia el ori

el expediente el es

gas de tierra del m; 
ia en el Registro d< 
d cultivador sobre

áem bre de 1865, e: 
es favorable á la p

)bernador ó del

r  órden alfabé 
>mbres con un

mprendida en 
inisterio para 
* com pra, 
m n arán  hasta

[gen ó procede

dado primitive

írco Real de C 
3 la Propiedad, 
un  terreno cu

apresarán aqu: 
>eticion). Los (

Alcalde.

tico , y en aqu 
ia llave para <

las relaciones 
su resolución

el dia en que

meia del terrei

) de la tierra  y

lastilla de 44.1

yo señor direc

í si se halla pe 
Gobiernos de ]

lellos Ayuntamientos donde en el período m en - 
iesignar el pueblo á que corresponden los ex*

mensuales anteriores; es d e c ir , que ef A yun-

espire el plazo de los seis m eses, y en el que  se

ío que ha de concederse al dominio del partí -

' la riqueza creada en el dia, serán  objeto de los

00 pies con sus equivalencias al sistema m étrico

lo es el Ayuntamiento ó el E stado , y  á  favor

mdiente de información pericial;  y  si están es g u 
aro vincia expresarán pendiente de inform e ó de

A fección  general de Sanidad.— Sección  2 .‘— Negociado  2 . *

D eseando S. M, la R e i n a  (Q. D. G.) p re m ia r  en el 
licen c iad o  en Medicina y C irugía D. A ntonio  R o d r i-  
Suez de G uzm an la abnegación con q u e  se ofreció á 
c°Ribalir facu lta tiv am en te  el cólera en  cu a lq u ie ra  
P^úto en q ue  esta en ferm edad  se p re s e n ta s e , así co - 
1110 los d istingu idos servicios que dicho Profesor ha 
P as tad o  en  A lcañiz y p res ta  en Y aldecuenca  , y  de 
acoerdo con lo m andado  en  la R eal ó rden  de 18 del 
^ctual; se ha servido n o m b ra rle  Médico p rim ero  de 

isita de N aves del p u e rto  de B a rce lo n a , cuva plaza 
*e halla vacan te .

Pie ó rden  de S. M. lo digo á  V. S. p a ra  su  in te li
gencia v efectos co rrespond ien tes . Dios guarde  á 
* • S. m uchos años. M adrid  21 de S e tiem bre  de 1865. 

^ PO SADA H ERRER A.
b r. G obernador de la p rov incia  de B arcelona.

Habiéndose padecido una equivocación al insertar 
ayer la siguiente Real órden , se reproduce á continua
ción convenientemente rectificada:

Subsecretaría.— Negociado 1 *

La R e in a  (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  m a n d a r que 
en lo sucesivo los honores de em pleos q u e  p o r  este 
M inisterio se concedan  se su je ten  e s tric tam en te  á lo 
q u e  p rev iene  el párra fo  p rim ero  del Real decre to  de  
25 de E nero  de 1856 , satisfaciendo  los in te resados 
p o r la expedic ión  de  su títu lo  los derechos que  en el 
m ism o R eal decreto  se señalan . E s asim ism o la vo
lu n tad  de S. M. q u e  ún icam en te  p u ed an  excep tu a rse  
del pago de estos derechos los em pleados de  la A d
m in istración  c iv il q u e  ob ten g an  los ind icados h ono 
res como p rem io  de reconocidos serv icios p res tad o s 
al Estado en largas c a r r e r a s , según  d e te rm in a  el

p á rra fo  tercero  del a r t . 5.° d e l R eal decreto de 18 de 
Jun io  de 1852.

D e R eal ó rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos co rresp o n d ien tes . Dios gu ard e  á V. I. 
m uchos años. M adrid  14 de S e tiem bre  de  1865.

POSADA H ERRER A.
S r. S u b sec re ta rio  de este M inisterio.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
d e  la  g u e r r a .

Infantería .

21 Agosto 1865. Al Director general.— Concediendo 
Real licencia al Teniente Coronel D. Francisco Rodríguez 
y Toubes.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Mayol.
Al m ism o.— IJ. id. al Comandante D. Juan Pons y 

Nadal.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Carmelo Borja y Figueroa. 
Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. Felipe González y 

Ortiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gabriel Blar y Vallespin. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Losada y Boriañez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Calixto Saborteza y Borras. 
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Vicente Lombas y Arizon. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Carlos Perez y Carracedo. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ricardo Niceto y Serrano. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Canuto Perez y Ni

colás.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Juan Barnes y López.
Al mismo —Id. id. al id. D. Lorenzo Prat y Larrán.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Antonio González y Real. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pascual Zapater y Soler.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Perelló y Martínez. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco de E ch ev a r r ía  y 

Diez de U lzurrun.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Jerónimo R i u s y  Salva.
Al m ism o .-Id . id. al Subteniente D. Enrique Sainz 

de Rosas y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Segura y Saúco. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alberto Roybal y Caneda.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco M arton y Abad.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Galicia. — C oncediendo 
permiso á D. Andrés Fajardo para constru ir u n a  bodega 
unida á la casa que posee en ei lugar Das T o rta s  n ú 
m ero 2 , en la tercera zona polémica de la plaza de 
Ferrol.

Al de Castilla la Vieja.—Accediendo á que La casa que 
posee D. José Fano en la calle de Candas, de la phaza de Gi- 
jon , se la declare en iguales condiciones que • cualquiera 
otra de las comprendidas en el in terior del recúnto  de la 
m ism a.

Al de la isla de Coba. — Concediendo el p a s e  al e jér
cito de la Península al Subteniente del de la isl a  de Cuba 
D. Manuel Orte y  Arratia.

Alabarderos.

Id. id. Al Comandante g e n e r a l . — C oncediendo el em -

Pleo de Alférez de caballería al guardia D. P e  la tió  de 
onte y Vigüé.



Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aprobai 

do el permiso concedido al Oficial tercero D. Eduar 
Fernandez y Bordeaux para que regrese á la Península 

Al de la isla de Cuba.— Id. la licencia que por seis m 
ses le ha  concedido para la Península al Comisario 
G uerra de prim era clase D. Antonio Aldaya y López.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real lice 

cia al Brigadier del cuerpo D. Leonardo de Santiago y 1\ 
reno.

Al mismo.—Id. id. id. al Comandante D. Antonio M; 
tinez y Ruiz,

Al mismo.—Nombrando Profesor de la Escuela al C 
mandante D. Pedro García Falces y  Montero.

Ultramar.
Id. id. Al Gapitan general de la isla de Cuba.—Decl 

rando de Milicias de infantería el empleo de Comandar 
concedido á D. Julián Montenegro y Luján.

Al mismo.—Negando empleo de Comandante al Ca] 
tan del regimiento de Tarragona D. Antonio Moreno 
Fuentes.

Al mismo.—Id. id. de Capitán al Teniente del batal 1< 
cazadores de la Union D. Serafín Perez Rivadulla.

Al mismo.—Id. la confirmación en el empleo de Su 
teniente concedido al Cadete del regimiento de la Hab 
na D. Ulpiano Sánchez y Echevarría.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en el gr 
do de Capitán al Teniente del regimiento de Vitoria D< 
Manuel Rodríguez y Diaz.

Al mismo.—Id. id. en el empleo de Subteniente 
que lo es del regimiento del Rey D. Manuel Ruiz y Bu 

Al de las Islas Filipinas.— Aprobando que contim 
desem peñando en comisión la Comandancia político -n 
lita r de Porac el Capitán de infantería D. Domingo Vii 
y  Gallego.

Al de Granada.—Concediendo seis meses de próro¡ 
para perm anecer en la Península al Teniente del batalle 
infantería de Puerto-Rico D. José Jardo y García.

Betirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediei 

do re tiro  ai Subteniente D. Eduardo de la Puente 
Sedaño.

Al mismo.—Id. id. al músico m ayor D. José Premis 
Tuzler.

Al de Caballería.—Id. licencia absoluía á! Alférez D( 
Emilio Perales.

Al mismo.—Id. retiro  con uso de uniforme al Teniei 
te D. Cárlos García.

Al Inspector general de Carabineros.— Concedienc 
retiro  ai Teniente Coronel D. Manuel Nogueira.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Rodríguez Ma 
tinez.

Al D irector general de Sanidad militar.—Id. la licer 
cia absoluta al Ayudante D. Leopoldo Martínez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief 
soldado Pantaleon Hernández Gómez.

Al de Cataluña.—Id. nuevo retiro  al Teniente , cal 
de escuadra D. Antonio Artigues.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Teniente D. Ildefor 
so Macías y Lorenzo.

Al de la isla de Cuba.— Id. retiro al soldado Manu 
Fernandez Alonso.

Ai mismo.—Id. id. al id. Cecilio Vera Serrano.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Muñoz Huertas. 
Al mismo.—Id. id. al id. José Arrieta Bayones.
Al mismo.—Id. id. al id. Bernardo Cabrera Lendine 
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Do 

Hermógenes Geliner.
Al mismo.—Id. id. al Teniente graduado D. Fermi 

Fernandez Moriano.
Al de la isla de Puerto-R ico.— Id. retiro  al soldad 

Antonio Mérides Fernandez.
Cruces.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerr 
y  Marina.—Concediendo la pensión anual de 275 escudo 
en la placa de San Hermenegildo al Coronel retirado Do 
Cruz A lburquerque y Yun.

Al Capitán general de la isla de Cuba,—Id. cruz sen 
cilla de San Hermenegildo al Teniente de caballería Do: 
José Cabanes y Peralta.

Al mismo.—Id. id. ai Comandante D. Alejandro Pelli 
cer y  Reus.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Mediavilla y Nuííe2 
Al de Puerto-R ico.—Id. id. al Capitán D. José Delgad 

y Muñoz.
Al Director general de Artillería.—Id. id. al Tenient 

D. Francisco Rodríguez Espinosa y Pavón.
Al de Infantería.—Id. id. al Capitán D. Juan Martine 

Chornet.
Al de Caballería.—Declarando m ayor antigüedad ei 

licha cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Luis Fuen 
,es Cobos.

Al de la Guardia civil.—Id. id..en id. al Comandant 
). Ramón Bosch y Castro.

Al Director Comandante general del cuerpo y cuarte 
le Inválidos.—Id. id. id. en id. al Comandante D. Rafaé 
^íaneti y  Rencon.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. id. en id 
il id. D. Juan Zamora y Quesada.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. José Murga y Sopelana.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al Teniente D. Ro- 

nualdo Perez y Alberú.
Al mismo.—Id. relief con abono de sueldos de que se 

talla en descubierto al Subteniente D. Domingo Nájera y 
larrido.

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente Coronel D. José de 
lurga y Sopelana.

Al mismo.—Declarando mayor antigüedad al Teniente 
>. Victoriano Perez Estébano.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
ue anteriorm ente hizo para pasar á U ltramar el Tenien- 
3 D. Manuel Cuevas y García.

Al mismo.—Id. id. id. el Teniente D. Pablo Rebasa y 
iguerola.

Al mismo.—Negando el pase al cuerpo de Estado Ma* 
or de plazas al Capitán de infantería en espectacion de 
3tiro D. Salvador Toril y Rojo.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subteniente 
>. José Uriol y  Gordo.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Negando mayor anligüe- 

ad en su empleo al Coronel de Estado Mayor de plazas 
Francisco González y Campillo.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente de 

ífantería , alum no de la Escuela especial del cuerpo, 
. Juan Camó y Soler.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
a al Médico m ayor D. Manuel Julia.

Al mismo.—Id. id. al Subinspector de segunda clase 
. Manuel Castell.

Al mismo.—Id. próroga á la licencia que disfruta el 
rímer Ayudante D. Cr¡santo López.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el regre- 
> á la Península del prim er Ayudante D. José Guerra.

Al de la isla de Cuba.—Concediendo la licencia abso- 
ita al p rim er Ayudante D. Enrique Rubio.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer- 

l  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi- 
n retirado D. Aniceto Roiz de Palacios Larrea.

Al mismo.—Id. id. al Comandante de infantería y Ca
tan de Ingenieros D. Amado López Ezquerra.

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin Real 
;encia y dispensa de hacer depósito al Teniente D. Mel- 
íor Celorrio y Villa.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Josefa Robles y  G on- 
lez.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Anastasia U r- 
itia.

Al mismo.—Id. id. á Doña Rosa Peña y  Ribeira.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Encarnación 

arillo y Paniagua.
Ai mismo.—Id. id. á Doña María Fernandez y  Fayas. 
Al mismo.—Id. id. á Doña María Manuela Sarriá yT e- 

ichea.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id.’pen- 

>n á Doña Joaquina Carbó y Alov.
Al mismo.—Id. id. á Felipa Rubio y Calvo.
Al mismo.—Id. trasm isión de pensión á D. Gumersin- 
y D. José Llach Walls.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de las Mercedes Ro- 

n y Ballester.
Ai mismo.—Id. id. á Doña María Josefa Page y Blanco. 
Al mismo.—Id. id. á Doña María del Carmen H errera 

bastilla.
Al mismo.—Id. mejora de pensión á Doña Francisca 

íitiago y Contreras.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Carolina Casa- 
na y Villarino.
Al Director general de A dministración m ilitar.—Idem 
m á Doña Ana Vázquez y Martínez.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. pensión á Doña Ma
fia Rodríguez y Carmona. ^
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negandopen- 
i á Doña Modesta Laguía.

Ingenieros.
28 id. Al Ingeniero general.— Promoviendo al emj 

de Comandante áD. José GonzalezMolada, y al de Caui 
á D. Ramón Montagul y Martínez.

Al mLmo.— Concediendo Real licencia al Subtenie 
de infantería agregado á Ingenieros 1). Abelardo Caí 
Sánchez.

Al mismo.— Id. id. al id. agregado á id. D. Celest 
Uribe y García de Pamares.

Infantería.
3 Setiembre. Al Director general — Concediendo R 

licencia al Capitán D. Luis López y Lezo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Agustín Montagud y Je 
Al misino.— Id. id. al Teniente D. Lilis Alvare; 

Ordoño.
AI mismo.— Id. id. al id. D. Apolmio Navarro y ( 

vares.
Al mismo.— Id. id, al id. D. Francisco Monleon y I 

nelles.
Al mismo.— Id. rehabilitación para el uso de la R 

licencia que por Real orden de 20 de Febrero ultime 
fue concedida al Subteniente D. Diego Gil de Monte 
Plasencia.

Al mismo.— I I próroga á la Real licencia que se l 
lia disfrutando al Capitán D. Manuel de la Riva y 1 
bello.

Al mi^mo.— Id. id. al Teniente D. Manuel Corder 
Ruiz.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ramón Ezquiroz 
Torres.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Valdivieso 
Zubillage.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco i 
dreo y González.

Al mismo.— Id. regrese á la Península al Capitán I 
Antonio Feliu y Oliver.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Pedro Yerdugi 
Massieu.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Emeterio Rey 
Be ira.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Leopoldo Saiz del Can 
y López.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Miguel de Porras y ¿ 
morano.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Modesto Espós 
Al mismo.— Id. id. al id. D. Enrique Fons y Caer i 
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Pareja y Pareja.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Juan Garcú 

García.
Ai mism o.— Id. id. al id. D. Manuel Domingue;

Rivas. , i r* . 1 1 /
Al inismó.— W. pase al ejército de la Península al (

pitan del de Cuba D* José Barrio Lorenzana, conservar 
su actual empleo. , , . ,

Al mismo.—Confirmando él Pase al ejercito de la 1 
nínsula del Teniente D. José García y Garem.

Al mismo.— Aprobando el permiso concétjdo  para 
gresar á la Península al Comandante del ejército ud F 
pinas D. Vicente Palacios y Benito.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de id. D. Julio Ton 
y Coll.

Ai mismo.— Id. id. al id. de id. D. Pedro García.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente t 

ronel D. Luis Quintana y Casas.
Ai mismo.— Id. id. al Comandante D. Cárlos Bodo 

Ibikowski.
Al mismo.— Id. id. al id.D. Emilio Chacón y Grand 
Al mismo.—Id.lReal licencia al Capitán D. Luis Moli 

y Te i á n .
Al mismo.—Id. id. al i i. D. Manuel García y Garcú 
Al mismo. — Id. id. al T ejien te  D. Manuel Ferrc 

Novo.
Aí mismo.— Id. id. al id. D. José Craywinkel y Bu 

ren.
Al mismo.—Id id. al id. D. José Cospedal y Muñoz. 
Al mismo.—Id. id. al id.D . Joaquín Alcalde y Jimen 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Brochero y Pe 

reño.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio de la Cruz y L 

brador.
Al misino.—Id. id. al id. D. Juan Jerez y Molina.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Pastor y Marra. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Pierrat y Alvarez. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. José González del Riego. 
Al mis mo.—Id. id. al id. D. Nicolás Fernandez y M 

riño.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco Hoy 

y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ernesto García y Navari 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Cuartero y S¡ 

Juan.
Al mismo.—Id. id. al id. D, Eduardo Meseguer y Dú 

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo á D. Si 

Auge y Romeu , Subteniente de infantería agregado á Ii 
g en ie ro s, dos meses de próroga á la Real licencia q 
disfruta en la Coruña.

Al mismo.— Id. el pase al arm a de infantería al Ti 
niente de la misma agregado á Ingenieros D. Emil 
López de Cerain.

4 id. Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso 
D. Cláudio Casulla y Herp para hacer variaá construccú 
nes en un  terreno que posee en la tercera zona polémii 
del castillo de Monjuicb.

Ai mismo.—Lo propio á D. Pablo Balleorba para coa 
íru ir 30 pequeñas casas en la tercera zona de dicho caí 
tillo.

Al mismo.—Negando á D. Francisco Alsína el permií 
solicitado para hacer varias construcciones en la primei 
zona del castillo de Monjuicb.

Ai Capitán general de Castilla la Vieja.— Concediend 
permiso á D. José Cárlos Escobar para constru ir 27 cas< 
ie solo un piso en la tercera zona de la plaza de Zamor.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerr 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Comaii 
lante de infantería D. Benito Sagaz y García.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de Milicias D. José Na 
:ario y Nazario.

Al mismo. — Id. al id. de Ingenieros D. Hipólito Roi 
y Dinares.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán de ai 
Jllería D. Luis Toledo y Lacarta.

Al mismo.—Id. al Comandante de infantería D. Faus 
ino Ruiz y Mosmera.

Al mismo.—Id, id. al id. D. Laureano Carballo y  Cam 
filio.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Felip 
jonzalez y Ortiz.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Tabuenca y Tejero. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Carmona y Iluer

as.
Al mismo.—Id. id. al Comandante de infantería D. Be 

lito Moreno é Inza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Peleguer y Sanz 
Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Manue 

Jarcia y Vela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Sastre y Cueto.
Al mismo.—Id. id. al Fiscal de la Comandancia de Ma- 

ina de Gijon D. Ruperto González y Rio.
Al m ism o—Id. id. al Mariscal de Campo D. Domingí 

¡uadrado y Plandolit.
Al m ism o.—Id. id. al Oficial prim ero de Administra- 

ion m ilitar D. Pablo Minguez y Santiago.
Al mismo.—Id. id. al Comisario de G uerra de segundi 

lase D. Juan Azpúa y Millan.
Al mismo.—Id. id. al prim er Ayudante de Sanidac 

lilitar D. Marcelino Andrés y Altarriba.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

na. Id. id. al Comandante de Marina D. Francisco Otee 
Anuí.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de caballería D. Bernar- 
o García Beas.

Al mismo.—Negando pagas de tocas a Doña Evelina 
ocu y Mansué.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce- 
iendo trasm isión de pensión á D. José Aspiazu y Zu- 
isti.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Antonia Flores 
Roig.

Al Capitán general de Puerto-Rico. Negando pensión 
Doña Josefa Martínez y Benaches. „

Al de Castilla la Vieja.—Id. mejora de pensión á Doña 
aria Alonso y Rodríguez.

Al de Cataluña.—Id. pensión á Doña María Mas y Cap- 
ivila.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

16 Setiembre. Concediendo á D. Emilio Clausolles 
lermiso para em barcar en  el laúd Carmen siete hombres 
demás de los matriculados.

J Di5P°niendo Que el Teniente de navio D. Mi- 
;uel Cuadrado y Garaycoechea pase por un año al apos- 
adero de la Habana á desem peñar destinos de tierra.

Id. id. Adjudicando el servicio de utensilios de mesa 
r despensa para Ferrol a favor de D. Ramón Abella.

Id. id. Idem el servicio de herram ientas de carp in te- 
o, calafate y tornero para Ferrol á favor de D. Micasio 
erez.

19 id. Concediendo plazas de aprendices navales para

cuando haya vacantes..en el buque e.>cueia \ Francisco 
González y Cntnpov v Adolfo Fern ndez v Rodríguez.

Id. id. 'N om brando Comandante del vapor Vigilante 
al Teniente de navio D. Diego.Santistéban y Chamorro.

Id. id. Dese limando instancia d * D. Enrique Croquet 
y Calvo solicitando se le nom bre Escribiente meritorio, 
y disponiendo no se dé curso á peticiones de esta clase,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid , á 18 de Setiembre d 
1865, en los autos que penden ante Nos p o r  recurso d 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia d 
Alcañiz y en la Sala segunda de la R-al Audiencia d 
Zaragoza por Pedro Agud, como m ridode luana Martii 
contra Manuel Espada y  Francisca Pe licer, su m ujer, s í  
bre pertenencia v restitución de bienes:

Resultando que después del f a l l e c i m i e n t o  de Melchc 
Espada, ocurrido en t i  de Diciembre de 1815, murió s 
segunda mujer Esperanza Martin en di de Marzo de 184( 
diciéndose en las parti ¡as m ortuorias de uno y otro qu 
no tonian de qué disponer:

Resultando que en 7 de Febrero de 1854 el hijo de es 
tos Mo.->en Mariano Esp .da V Manuel E s p a d a ,  su herm a 
no paterno, hijo del prim er mati impuiq, y su mujer Prat 
cisca Pellicer, otorgaron una escritura, por la cual, co 
el objeto de poner en claro los bienes de cada uno, pues 

. to que d sde i 827 habían vivido en sociedad y buena ar 
monía, en la que pensaban continuar , declararon que ; 
Mesen Mariano correspondía una casa en la calle de h 
Dichas, estimada en 8.1)00 rs., y un campo en las Bobadi 
lias altas, tasado en 3.000, y todos los demás bienes qu 
estaban en e! consorcio, pertenecían al Manuel Espada 
su mujer Francisca Pellicer, sin incluir los propios de cad 
uno de estos, pues solamente se trataba de ios adquiride 
durante la sociedad : que de los muebles, en caso de pai 
ticion, serian para Mosen Mariano los que estuviesen e 
su habitación, y para el Manuel y su mujer lo demás qu 
hubiese en la casa y todos los frutos y electos, así com 
las mejoras ó pérdidas se dividirían por mitad, una par 
el D. Mariano, y  otra para su herm ano y su mujer: 

Resultando que después de un juicio de conciliacio 
sin resultado, ó sea en 25 del mismo mes, reunidos Pe 
dro Agud, como marido de Juana Martin, hij a de Ramoi 
Martin y prima herm ana materna del Mosen Mariano E: 
pada, y todos los demás herederos de e¿te, con interven 
cion de dos testigos en calidad de amigables componedo 
res, convinieron verbalmente en la distribución y adju 
dicacion de los bienes pertenecientes á dicho Mosen Ma 
riano Espada, procediendo en la tarde del mismo dia a 
repartimiento de la ropa blanca , alambres y muebles di 
que cada cual se llevó su parte , dejando el de los raíce 
para el domingo próximo ; acordando además que par; 
evitar el otorgamiento de escritura, que les había de se 
muy costosa por tener que sacar 10 hijuelas, firmariai 
todos un recibo de contentamiento, y Valero Bosque si 
encargaría da recoger las firmas y entregarlo al Manue 
Espada para su resguardo;

Resultando por confesión délos demandantes que poi 
escritura de 15 de Marzo siguiente obtuvieron de otro: 
primos de Juana Martin la cesión de ios derechos á ú 
herencia del Mosen Mariano Espada, y por otra escritura 
se comprometieron á la vez á dívjdjr con loscedentes lo: 
bienes que les fuesen adjudicados en ei p(e¡ío que Rabiar 
de entablar si lo ganaban:

Resultando que Pedro Agud, como marido de la Juan? 
Martin, sin hacer mención de estas escrituras, pregenfi 
demanda en 3 de Abril de 1862 pidiendo se declarase qur 
le pertenecían todos ios bienes dejados á su m uerte poi 
Mosen MarianoEspada, y en su consecuencia se condena 
ra al Manuel Espada y Francisca Pellicer á que los deja
sen libres y .expeditos, con los frutos y rentas que hubie 
sen producido y debido producir desde el falleciinientc 
de aquel; alegando que dichos bienes muebles y sitios 
procedían en su mayor parte de Esperanza Martin, madre 
del Mosen Espada, siendo los restantes adquiridos por tí
tulo de compra, y que con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de Aragón correspondían á la Juana Martin come 
pariente más cercano en su calidad de prima hermana del 
Mosen Mariano por parte de m adie:

Resultando que Manuel Espada y Francisca Pellicer, 
después de desestimado un artículo que promovieron so
bre falta de personalidad en la dem andante por ser solo 
heredera de una novena parte de los bienes que recla
maba , contestaron pidiendo se les absolviera de la de
manda, y declarase en toda su fuerza y vigor el contrato 
que tuvo lugar en 25 de Febrero de 186^ con el deman
dante y demás coherederos, obligándole á que cumpliera 
con el mism o, respetase todo lo en él estipulado y acce
diera ai otorgamiento de la co rrespond iere  escritura, 

. con imposición de todas las cosías y gastos del juicio; y 
I expusieron que el dem andante, ai reclamar como re Ma

maba todos los biepes dejados á su muerte por Mosen 
I MarianoEspada, siendo así que solo podia corresponderá 

la décima parte de los que este poseia por línea m aterna 
y la vigésima de los que tenia como gananciales en la 
sociedad en que estuvo con Manuel Espada y su m ujer 
Francisca Pellicer, que también era prim a herm ana por 
parte de madre del Mosen E spada, Rabia incurrido en 
plus petición; obstándoles además los efectos legales que 
producía el mencionado contrato de 25 de Febrero de 
1861 por haberse perfeccionado y consumado por los 
contrayentes y la obligación en que todos se encontra
ban de guardarle y cumplirle en todas sus partes;

Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
articularon, dictó el Juez sentencia en 28 de Mayo de 
de 1863, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia 
con las costas en 2 de Marzo de 1864 , declarando válido 
y eficaz el contrato celebrado entre el demandante , su 
m ujer y demás coherederos de Mosen M arianoEspada por 
la línea materna con el Manuel Espada en el dia 25 de 
Febrero de 1861 respecto a la herencia de dicho Mosen 
Mariano , absolviendo á los demandados Manuel Espada 
y su m ujer Francisca Pellicer dé la  demanda interpuesta 
por el Pedro Agud , condenando á este á que respetase y 
cumpliera todo lo estipulado en el referido contrato, de
biéndose prestar al otorgamiento de la correspondiente 
escritura , y condenándole igualmente al pago de todas 
las costas, ménos las causadas en el artículo deincontes- 
tacion promovido por aquellos, que deberían ser de cuen
ta de los m ism os:

Resultando que contra este fallo dedujo el demandan* 
te  recurso de casación citando como infringidas;

1.° La observancia 7.a De testamentes; el fuero 6.° De 
communi dividundu , y  observancias 4 /  y 10 De consorte- 
bus ejusdem r t i , toda vez que sin embargo de no haber 
mediado escritura pública ni autorización judicial para 
la división de b ien es , y  de poder anularse por ello has
ta tres veces durante 10 años, se declaraba eficaz lo que 
Manuel Espada intentaba sostener para quedarse con cási 
toda la herencia , y no dar á los 10 primos hermanos, 
tan herederos con él de Mosen Mariano Espada, sino 
una parte despreciable:

2 /  La ley 32, tít. 11, Partida 5.a, puesto que el conve
nio de la división era ineficaz faltando como faltaba el 
consentimiento de Bárbara Bosque, una de las herederas; 
la cual no asistió, haciéndolo solo su marido, sin que para 
ello mediaran poderes formales como correspondía;

Y 3.° La ley 6.a, tít. 5.°, Partida 5 .\ porque aunque el 
supuesto convenio fuera cierto, pudieron retraerse de él 
Pedro Agud y consortes por no ser el contrato perfecto 
hasta que se realizase la condición pactada de haberse de 
otorgar escritura pública ó recibo privado de lo que cada 
heredero recibía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y  Pinazo:

Considerando que la excepción de nulidad del citado 
convenio, por no haberse reducido á escritura pública ni 
mediado autorización ju d ic ia l, no ha sido alegada en 
tiempo y forma, y por consiguiente no son atendibles en 
este caso el fuero de Aragón y las observancias que se 
citan como infringidas:

Considerando que lo mismo debe decirse de la otra ex
cepción fundada en la falta de consentimiento de Bárbara 
Bosque en el convenio á que asistió su marido Agustín 
Rius, y que por consiguiente tampoco es aplicable al caso 
la ley 32, tít. 11 de la Partida 5.a:

Y considerando que, tanto el recibo que debían f i r 
m ar los interesados dándose por contentos y satisfechos 
de lo que les tocase por dicho convenio, como la escritu
ra que ahora debe otorgarse según la sentencia , no son 
condiciones de las cuales quedase pendiente lo conveni
do, sino modos de llevarlo á efecto, y que  por consiguien- 
te no es este el caso de la ley 6.a, tít. 5.*, Partida 5.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Agud, como marido de Juana Martin, á quien condenamos 
en las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución para cuando llegase á mejor fo rtuna ; y  devuél
vanse los autos á la audiencia de Zaragoza con la certifi
cación correspondiente.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en la 
Ga c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
fiecto las copias necesarias, lo pronunciamos,m andamos 
y firm am os.»  Ramón Lopefz Vázquez. *=* José Portilla =  
Eduardo Eiío.==Gabriel Ceruelo de Veiaseo.=Joaquin Mel
chor y Pinazo. =* José M. C áceres.»  Laureano de A rrieta.

Publicacioo.==Leida y publicada fué la sentencia an- 
erior por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor Y Pinazo, Mi- 
filtro del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose cele- 
mando audiencia pública en la Sección prim era de la Sa- 
a primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
ionio Escribano de Cámara habilitado

Madrid 18 de Setiembre de 1865. =  Remigio Fernan-

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Setiembre 
1865, en el p le i t o  pendiente ante Nos por recurso de c 
sacion , seguido en el Juzgado de prim era instancia c 
distr.to de San Vicente de Valencia y en la Sala prime 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por Teresa S 
n en t, qu ed u ran lee l pleito ha contraido matrimonio c< 
Diego A sensi, con ílamopa Bort sobre reclamación y ei 
trega de una n iñ a , habiéndose da lo audiencia en la si 
gunda instancia al Ministerio fiscal:

Resultando que Ramona Bort y Sanz, soltera y may 
de edad, acudió en 14 de Marzo de 18o9 al Alcalde pr 
mero del Ayuntamiento de Valen, ia , y exponiendo qi 
por la escasez de recursos en que se encontraba huo 
cinco años y m edio, al tiempo de dar á luz á la nií 
Amalia, de padre desconocido, la Rabia entregado á Ti 
resa Senent para que la criara , como lo había hecho, pe; 
que contando con algunos recursos, y no pudiendo coi 
sentir que su hija continuase en compañía de aquell 
dueña de una casa de prostitución, pidió se pusiera e 
depósito á la referida n iñ a , de cuya manutención y ci 
dado se encargaría, salvo cualquier derecho que la S< 
nent pudiera alegar para retenerla, como lo hacia: 

Resultando que estimada esta pretensión par el Alca 
de, que remitió después las diligencias al Juzgado de pr 
mera instancia, entabló demanda Teresa Senent en i 
de Abril de 1859 en la que, exponiendo que Ramoi 
Bort había manifestado diferentes veces, durante su en 
ha razo, su resolución de m andar á la Inclusa á la cna t 
ra q u | naciera, y que habiéndolo encargado asi á las pe: 
soriaS de su asistencia, cuan io dio á luz á I» niña, ai v< 
rificarló la comadre se quedó la dem andante con ell 
estando desde aquella época á su cuidado y costeando 
sus alimentos y educación; alegando como funda mentí 
de derecho que la madre que abandona á sus hijus-pier 
de todo derecho sobre e los, pidió se declarase que la n 
ña Amalia debia quedar en su poder, y que la pertenec 
como si fuera su propia hija :

Resultando que Ramona Bort impugnó -ia demand 
negando que hubiera abandonado á su hija , pues solo 
había entiegado á la Teresa, que se la había pedido, pai 
criarla y educarla : que aun cuando la hubiera abande 
nado, lo cual no se probaria, habría sido por causa d e n  
cesidad extrema, en cuyo caso, y supuesto que la madi 
tuviese patria potestad , estaba en su apoyo la ley 5.a, 1 
bro 7.a, tít. 37, capitulo 26 de la Novísima Recopilacioi 
pudiendo únicamente redam ar la dem .ndante los gaste 
hechos en la manutención de la niña :

Resultando que practicada prueba por las partes, diel 
sentencia el Juez de prim era instancia , que confirmó co 
las costas la Sala primera déla  Real Audiencia de Valer 
cia en 22 de Mayo de 1862 , por la que declaró que pe 
el abandono justificado que lia moa a Bort había hecho d 
su hija Amalia ai tiempo de darla á luz , carecía de Je 
recho para reclamarla y tenerla en su compañía, debiend 
quedar en poder de Teresa Senent, que la había ampa 
rado desde el dia de su nacim iento, alimentándola 
criándola coma ó su propia hija por espacio de 6 años, 
en su consecuencia , dejando sin efecto el depósito pro 
visional en que la nina estaba constituida, se trasladar 
con las debidas formalidades, á poder de los consorte 
Diego Asensi y Teresa S en en t:

Resultando que la demandada interpuso recurso d 
3asacion , citando como infring idas:

4.9 La ley 4 . \  tít. 20, Partida 4 ,\ según la cual 1 
madre solamente pierde el poderío sobre sus hijos cuar 
lo por vergüenza ó cr ueldad los hecha á las puertas d 
¡as iglesias, hospitales ú otros luga re ,;

2.a La ley 3.a, de los mismos título y partida, con ai 
reglo á la que el que cria á otro no le remanece en él r 
3n sus bienes ningún derecho ni servidum bre:

Y 3.15 La de Enjuiciamiento civil en su art. 1.226, qu 
nanJa á los Jueces -que designen para cargo de tuto 
leí menor que no le tuivese nombrado al pariente 
juiep c rresponda con arreglo á las leyes;

Visto , siendo Ponente el Ministro” D. Gregorio Jue 
Sarm iento;

Considerando que según dispone la ley 4.a, tít. 20, par 
ida 4.a para que el padre ó madre pierdan el poderío qu 
ían sobre sus hijos, es necesario que por vergüenza , < 
wueleza q maldad los desamparen siendo pequeños, eohán 
lolos á las puertas de las Eglesias é de los Ospitales, é di 
os otros lugares; y que una vez así abandonados, no pue 
len después volverlos á su p o d e r:

Considerando que en el caso concreto de estos auto; 
io llegó á verificarse el abandono y exposición de la o j
ia Amalia, ora porque Teresa Senent movida por los rué 
;os de Ramona Bort accediera á encargarse de la ciianzi 
le aquel’a, ora lo hubiera ejecutado cediendo á sus pro
nos sentimientos de hum anidad ;

Considerando que dicha ley 4.a , tít. 20, Partida ;4.a 
orno de carácter penal y odioso debe aplicarse según su¿ 
itérales palabras, sin dar á estas una extensión '"mayor 
e la que en sí tienen:

Y considerando por io expuesto que la Sala sentencia- 
ora al declarar por su definitiva de 22 de Mayo de 1862 
que por el abandono justificado que Ramona Bort había 
echo de su hija Amalia al tiempo de darla á luz , carc- 
ia de derecho para reclamarla y tenerla en¡>u compañía, 
ebiendo quedar en poder de Teresa SenenU ha infrin- 
ido la citada ley 4.a, tít. 20, Partida 4.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
jgar ai recurso de casaoion interpuesto por Ramona 
o rt , y en su consecuencia casamos y anulamos la sen- 
incia pronunciada por la Sala primera de ia Real Au- 
iencía de Valencia en 22 de Mayo de 1862.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose 
l efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mánda
les y f irm am o s.»  Juan Martin Garra mol i no. Joaquín 
e Palma y Vinuesa. =  Tomás I Iu e t.=  Eusebio Morales 
uideban.=*Manuel José de Posadi!lo.=-eGregorio Juez 
mniento.==»José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior senten- 
a por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento , Ministro 
3l Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
idiencia pública en su Sala p rim e ra , Sección segunda 

dia de h oy , de que certifico como Escribano de Gd- 
:ara.

Madrid 18 de Setiembre de 1863,= Gregorio Camilo 
areía*

En la villa y corte de M adrid, á 18 de Setiembre de 
165, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
isacion, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
strito de la Catedral de Palma y en la Sala prim era de 
Real Audiencia de Mallorca por Antonio M untaner, 

ndrés y Sebastian Quetglas , como maridos de Francis- 
t Margarita y Magdalena M arcús, contra D. Francisco 
omila, en concepto de curador ad litem de Guillermo 
untaner sobre pago de 600 libras m allorquínas con sus 
tereses:

Resultando que Juana María Estarellas, viuda de Se- 
istian Marcús, hizo donación por escritura de 10 de 
bril de 1832 á su sobrino Antonio Marcús y álos suyo-, 
i rem uneración de los favores que le habia dispensado! 
d usufructo de los bienes de su marido, con la facultad 
je este la dió de poder enajenar en caso de necesidad, 
aponiéndole la obligación de m antenerla, vestirla, cal- 
rla y darla habitación en su casa m iéntras viviese: 

Resultando que por el testamento que hizo dicha do- 
inte en 10 de Mayo de 1860, bajo del cual falleció en el 
f de Setiem bre, instituyó heredero suyo á Guillermo 
untaner, y legó á sus sobrinas Francisca , Magdalena y 
argarita , actuales dem andantes, las ropas y alhajas que 
encontrasen el dia de su m uerte en una arca, y cinco 

aras m allorquínas á cada una de las dos prim eras y 10 
>n 10 sueldos á la última :

Resultando que en un papel común escrito en Buñola 
23 de Setiembre de 1860, firmado por dos testigos y 

>n la señal de la cruz hecha por el tercero que no sabia 
•mar, dieron estos fe y testimonio de que Juana María 
darellas, viuda de Sebastian Marcús, confesaba estar 
ibiendo á F rancisca, Margarita y Magdalena Marcús, 
am anas y sobrinas suyas , 200 libras á cada una que 
habían prestado graciosamente y en diferentes partidas 
n intervención y beneplácito de sus m aridos; las cu a - 
5 se obligaba á pagarlas á sus libres voluntades sin plei- 
ni gestión alguna con sus propios bienes muebles é 

m uebles, presentes y fu tu ro s :
Resultando que Antonio M untaner, Andrés y Sebas- 

iii Quetglas, maridos de las expre-adas Francisca, Mar- 
rita y Magdalena Marcús, presentaron demanda en 9 
Noviembre de 1861 pidiendo por el resultado del re - 

ádo documento, y con arreglo á la ley 1.a, tít. 1.*, li- 
o 10 de la Novísima Recopilación, que se condenase á 
lillermo M untaner, como heredero de Juana María Es
t i la s ,  á pagar á cada una de aquellas la cantidad do 
0 libras con los intereses desde esta interpelación, con 
; costas:
Resultando que el curador ad litem de Guillermo Mun- 

aer solicitó se le absolviese libremente de la demanda, 
igando que el docum ento en que esta se apoyaba era 
so; y cuando no se pudiera probar que se oponía me- 
inte no haber trascurrido desde la fecha dos a ñ o s , la 
sepcion de no haberse recibido el dinero :
Resultando qup recibido ej pleito á prueba, hicieron 
partes las que estim aron convenientes á justificar su 

mósito; y el Juez dictó sentencia eq 26 de Setiembre 
1862, que revocó la Sala prim era de la Audiencia en 
le Mayo de 1863 , condenando á Guillermo Muntanep 
agar en térm ino de 4 0 cjias á Antonio M untaner y can
tes, en el concepto que usaban, las 200 libras que á ca* 
una de sus respectivas m ujeres se obligó á sathfacer 
3aqsaqte fio aquel Juana María Estarellas, mediante la 
ritura privada de 23 de Setiembre de 1860:
Y resultando que el recurso de casación interpuesto 
* q! curador del demandado §e funda en haberse in-

tringido la ley 9.a, tít. 1.°, Partida 5.a, habiéndose 
dido en este Tribunal Supremo como infringidas tnr»v!ía'  
las disposiciones del art. 317 de la ley de Enjuicia mi ^
civil y )a jurisprudencia establecida en repetidas spnfn*° 
Ílfífa 3este tr ib u n a l ,  entre ellas en la de 13 de Junin^* 
1862 , de que «no pueden faltar á las reglas de lasan-i ? 
tica los Jueces y Tribunales al apreciar la prueba tesifa1'  
cal dentro de las facultades que les concede el p r e c i é  
art. 3 17 que ha modificado», según igual declaración a° 
e te Supremo T rib u n a l, las leyes de Partida sobre la fu 
za probatoria de las declaraciones de los testigos*

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo a 
Elío: 0

Considerando que si bien el fundamento de la dema 
da intentada á nombre de Francisca , Margarita y Maed 
lena Marcús por sus respectivos maridos es el papel h 
23 de Setiembre de 1860 debe notarse que se recibió ? 
pleito á prueba , y que en vista de las que se dieron 1 
Sala Juzgadora , apreciándolas , estimó probada la dema 
da , y que no lo estaban las excepciones opuestas por0! 
dem andado: el

Considerando que en la apreciación de ¡as declaraci 
nes de lo, testigos que hizo la mencionada Sala, en u°* 
de la facultad que la concede el art. 317 de la ley de En° 
juiciam iento c iv il, se arregló á lo que en el m ism os 
previene, graduando dentro de los límites que establecí 
el artículo la fuerza probatoria de lo que declararnn 
aquellos: 11

Y considerando, por los fundamentos expuestos ano 
la ley 9.a, tít. t.°, Partida 5.a, el referido art. 317 y la jn!. 
risprudencia establecida á propósito de la prueba testitR 
cal por este Tribunal Supremo en repetid is sentencias v 
señaladamente en la del 13 de Junio de 1862, citadas en 
apoyo del recurso, no han sido infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fram 
ciscoGomila, en concepto de curador a l  litem de Guillen! 
mo Muntaner, á quien condenamos en las costas; y del 
vuélvanselos autos á la Audiencia de donde proceden con 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa) pasándo
se al ¡ fecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man* 
damos y firmam os.=M anuel García de la C otera .= J0Sé 
Portilla .=E duardo Elío.==Pedro Gómez de Hermosa**, 
Ventura de Coisa y Pando = Jo sé  M. Cáceres.=Laureano 
de Arrieta.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an- 
terior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Trb 
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la Sección prim era de la Sala primera 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 18 de Setiembre de 1865.=Reimgio Fernandez 
y Rodríguez.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Setiembre de 
1865, en el incidente sobre defensa por pobre que pende 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado 
de prim era instancia de Zamora y en la Sala prim era de 
de la Real Audiencia de Yalladolid por D. Felipe Fernan
dez y Fernandez con sus herm anos D. Prudencio y Don 
Juan y el Ministerio fiscal:

Resultando que siguiéndose en tre  los tres herm anos 
Fernandez el juicio voluntario de testam entaría de sus 
padres, pidió el D. Felipe se le concediese el beneficio de 
la defensa por pobre, con arreglo al tít. 5.° de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, en atención á que por los mu
chos v dispendiosos pleitos que habia tenido que soste
ner con sus herm anos con motivo del principal de parti. 
ciones habia consumido, no solo su propio peculio, sino 
el de su esposa y hasta el de la m enor hija de esta , si 
bien siempre bajo el concepto de reintegrarlas de los 
bienes que le correspondiesen en el indicado juicio de 
testamentaría de su padre:

Resultando que oidos el D. Prudencio y D. Juan, se 
opusieron á la pretensión de su herm ano, considerándola 
tem eraria mediante poseer pro suo y pro rnarito una r i 
queza considerable, según era público y no to rio ; y dado 
traslado al Prom otor fiscal, manifestó que se reservaba 
emitir su dictámen para después de la prueba , recibién
dose á ella el incidente:

Resultando que D. Felipe dirigió la suya á acreditar 
}ue sol o era adm inistrador de los bienes que poseia pro* 
3edentes de sus padres; que en tal concepto pagaba las 
contribuciones, y pesaba sobre él la obligaeion de en tre 
gar á sus hermanos los rendimientos, quedando por con
siguiente reducidas sus utilidades al producto líquido de 
os bienes de su mujer, capitalizado en el repartim iento 
ie contribuciones en 2.060 r s , , cantidad que no cubría 
il doble jornal de un bracero:

Resultando que D. Prudencio Fernandez presentó tós
igos para justificar los bienes raíces que su herm ano 
). Felipe poseia como suyos propios y como marido de 
)oña María Muñoz; y se puso testimonio á instancia del 
nismo de que en los libros de amillaramienlo de la ri- 
íueza inmueble correspondiente al año 1862 figuraba 
). Felipe en los productos de 10.582 r s . ; y hechas las 
>ajas correspondientes con el líquido de 4.145 r s . , en el 
(eparlim iento con esta can tidad , y en el cupo con 516 
■eales 46 cents., que oon los recargos ascendían ¿ 6 1 6  
•eales 50 cénts., figurando en el del año de 1863 con el 
nismo capital: y su mujer Doña María Muñoz en el de 
862 por sus fincas coa el producto íntegro de 2 760 r$. 
r con el líquido imponible de 2.060; en el repartim iento 
ion la misma cantidad , y en el cupo con los recargos, 
ion 408 rs. 56 cénts., y en el semestre de 1863 con 148 rs. 
i7 cents.;

Resultando que unidas á los autos las pruebas , y co- 
nunicadas al Promotor fiscal, fué de opinión de que de- 
iia desestimarse con las costas la pretensión del D. Feii- 
>e; y el Juez dictó sentencia en 8 de Junio de 1863, que 
onfirmó con costas la Sala prim era de la Audiencia en 
5 de Febrero de 1864, declarando no haber lugar á la 
lefensa por pobre solicitada por D. Felipe Fernandez, 
ondenándole en todas las costas de este incidente, y al 
eintegro del papel sellado de pobres consumido en el 
nismo y en los autos ó demás negocios que tenia p e n 
dentes y en que habia hecho uso de papel de aquella 
lase, en todos los que se pusiera testimonio de esta sen- 
ancia , y al pago de los derechos y honorarios que h u - 
iese dejado de satisfacer en la suslanciacion de los m is- 
j o s :

Resultando, por último , que contra este fallo dedujo 
I. Felipe Fernandez recurso de casación por conceptuar 
afringido el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil al 
aberle negado la cualidad de pobre para litig a r:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José Portilla: 
Considerando que según la apreciación de las pruebas 

echa por la Sala sentenciadora, y contra la cual no se 
a invocado ninguna infracción de ley ni doctrina adm i
da por la ju risprudencia de los Tribunales, el recurren- 
} posee por herencia de sus padres y como marido de 
ioña María Muñoz bienes raíces , cuyos productos re- 
nidos forman una renta líquida mucho mayor que el jo r-  
al de dos braceros en la respectiva localidad : 

Considerando que la reunión para el objeto indicado 
e los productos de los bienes del marido y de su espo- 
i ,  sobre estar fundada en los principios generales del 
erecho, relativos á la sociedad conyugal, y su adminis- 
’acion lega l, se halla prefinida de un  modo claro en el 
úm. 3.* del art. 182 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
onde sin hacer distinción sobre la procedencia de la 
3nta , ni sobre la propiedad de los bienes que la produz- 
jn , se fija el im porte que habrá de tener aquella de que  
¡ viva; calificación que no puede ménos de a lcanzará  
idas aquellas para cuya percepción y consumo existe un 
erecho expedito, derecho que indudablemente le asiste 
1 marido sobre los productos de los bienes suyos y de 
i esposa ínterin dura el matrimonio :

Considerando que la circunstancia de tener que liti- 
ir, tanto el uno como el otro cónyuge, no afecta nada á 
. doctrina que se acaba de se n ta r , porque la mujer, 
ansiante el matrimonio, siempre disfruta el concepto 
e pobre ó rica para litigar por referencia á su marido, 
cual, así como no altera su condición por el mayor ó 

icnor núm ero de pleitos propios que sostenga mientras 
ís medios no decrezcan del tipo que la iey fija, tampoco 
jede ni debe alterarla por la coincidencia deque  la mu- 
r sustente litigios al mismo tiempo que a q u e l: 

Considerando que la exisJ4oncia.de pleito ó pleitos 
jerca de los bienes que et recurrente posee por heren- 
a paterna, no es un motivo para que los productos de 
itos bienes deban eliminarse de la computación hecha 
)r la ejecutoria , porcrue m ientras por sentencia firme 
a sea desposeído, nádie más que él puede ser conside- 
do como dueño de aquellos p roductos:

Y considerando, por lo tanto , que la ejecutoria no 
i infringido el artículo que se cita de la iey de E njill
amiento c iv il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
>r lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fe- 
ie Fernandez y Fernandez, á quien condenamos en las 
stas y á la pérdida de la cantidad por que prestó cau- 
an para cuando llegase á mejor fortuna ; y devuélvan
los autos á la Audiencia de donde proceden con la 

rlificacion correspondiente.
Así par esta nuestra sen tencia , que se publicará en 

G a c e t a  ó  insertará en la Colección legislativa , pasán- 
se al efecto las copias necesarias, ío pronunciam os, 
ipdamos y firmamos.=s?®Manuel García de la Cotera.=* 
sé Portilla.==Eduardo E lío .=Pedro Gómez de Ilermo- 
W Y entura de Golsa y P ando.=José M. C áceres.=Lau- 
ino de Arriela.
Pubhcacion.=Leida y publicada fué la sentencia an- 

dor por el Excmo. é limo. Sr, D, José Portilla , Minis-



fro del Tribunal Suprem o de Jus tic ia ,  estanao.se caie- 
ír-indo audiencia publica  en la Sección p r im era  de la 

sVla primera del mismo el dia de h o y , de que certifico 
rom o Escribano de Cámara habil itado.

M ad r id  18 de Setiembre de 1 8 6 5 . = Remigio F e rn a n 
dez y Rodríguez.

En la villa y corte de  M adrid , á 19 de Setiem bre  de 
j 805, en los autos de competencia que ante  Nos penden, 
prom ovida  por el Juez de primera  instancia de  Hinojosa 

de igual clase de Castuera acerca del conocimiento del 
in terd ic to  entablado por  el Marqués de Ferales con tra  
p # Antonia Ferm in  Delgado para  recobra r  la posesión de 
]a isla de Montaraz:

Resultando que en 28 de Febrero  de este año el P r o 
curador D. Manuel de Cáceres, á nom bre  del Marqués, 
propuso en el Juzgado de Castuera el indicado interdicto; 
y que dada la in fo rm ac ió n , en la que ocho testigos ase
g u r a r o n  la posesión q u e aq u e i  tenia en la referida isla, la 
¿pal >enia a r re n d a n d o  hacia m ucho t i e m p o , y cuatro  de 
ellos añadieron que  les constaba el despojo causado por 
Delgado con la in troducción de varias cabezas de ganado 
(je cerda en dicha isla; y después de prestada la fianza 
correspondiente, el Juez dictó sentencia  en 21 de Marzo 
r e s t i t u y e n d o  al Marqués en la posesión, y condenando á 
D e lg a d o  á que dejara l ibre la isla, y en las costas:

Resultando que en el dia 28 se practicó la diligencia de 
restitución, y en  el 3 de Abril se notificó la sentencia á 
Delgado ,  el cual acudió en el dia 5 al Juez de Hinojosa 
exponiendo que  el de Castuera había sido y era in co m 
p e t e n t e  para conocer del in te rd icto ,  pues la isla situada 
/, la derecha del rio Lujar correspondía  á la jurisdicción 
¿e Belaicázar, de aquel partido de Hinojosa, y era  parte  
del miil'ar de la Mamosa, propio del Duque de Osuna, que  
¿I llevaba en a rren d am ien to ,  por lo que pidió que se ofi
ciase de inh bicion á dicho Juez de Castuera:

Resultando que para probar  su dicho presentó Delga
do una certificación dada por  el Secretario del A y u n ta 
miento de Belaicázar con relación á un cuaderno im p re 
so titubado « Descripción y  deslinde general de las dehe
sas y montes de ye rbas ,  bellota y labor que el Duque de 
Béjar y Osuna tiene en el Condado de Belaicázar.,» en la 
que se expresa que en tre  ©tros terrenos se halla el q u in 
to del Arenal y el de la Alamosa, que lindan con el rio 
Lujar, y que  el pr im ero  y parte  del segundo pagaban la 
contribución en aquella villa :

Resultando que también presentó in terrogatorio  , á 
cuyo tenor fueron examinados siete testigos , los cuales 
aseguraron que el rio Lujar divide su corriente  frente al 
quinto de Montaraz, propio del Marqués de Perales, y al 
millar de la Alamosa , de la propiedad del Duque de Osu
n a , en dos brazos solo cuando hay  grandes avenidas, 
quedando seco el de la derecha cuando aquellas cesan , y 
continuando el curso de las aguas por el de la izquierda 
en lo restante  del añ o ;  y que  el terreno  que quedaba á la 
mano derecha  de la corrien te  del r i o , y por tanto de la 
isla y el brazo seco, pertenecían al térm ino  jurisd iccional  
de Belaicázar , y el de la izquierda al de M o nte rub io : 

Resultando que el Juez de Hinojosa estimó la in h ib i 
toria fundándose en que  la isla de Montaraz c o r re sp o n 
día á su partido por quedar  á la parte  de acá del rio L u 
jar , que le constituía realm ente  el brazo izquierdo, de 
los dos en que se dividía en las grandes avenidas :

Resultando que  recibido el oficio de inhibición por  
el Juez de Castuera , la par te  del Marqués de Perales , á 
quien se dio com unicac ión ,  expuso que  D. Antonio F e r 
min Delgado no tenia más recurso  contra la sentencia 
restitutoría, que  se le había notificado, que el de apela
ción, y  de n inguna  m anera  le correspondía  excepción a l 
guna dirigida á que el Juez que le dictó ni otro igual 
modificase ó anulase el fallo: que no hab iendo  apelado, 
quedó ejecutoriada la sentencia , y era improcedente  la 
competencia , pues esta no tiene lugar en los juicios fe
necidos : que tampoco tenia Delgado personalidad para 
promoverla, por  no ser  dueño de la finca á que decia 
corresponder la isla ; y que no era cierto  que esta estu
viese en ju r is i ic c ion  de Belaicázar , sino en la del pa r ti
do de Castuera ; por todo lo cual pidió que se derogase 
la pretensión del Juez de Hinojosa :

Resultando que para p robar  este último extremo p re 
sentó el Marqués de Perales un testimonio del apeo de la 
dehe.-a de Bercial, hecho en el año de 1855, en el que se 
expresa que á dicha dehesa corresponde el quin to  de Mon
taraz y Jas  islas que forma el r io L u j  ir  con su an te r io r  
caz, próximas al cerro  llamado del Almendro :

Resultando que  también presentó información, en la 
que 11 testigos aseguraron  que  la isla de Montaraz h a 
bía sido siempre disfrutada por el Marqués de Perales, y 
que la corriente  de la derecha,  bajando el rio Lujar ,  era 
la que había venido separando los terrenos  de Belaicázar, 
que estaban del rio allá de la dehesa de Bercial, sita á la 
paite de acá del rio:

Resultando que el Juez de Castuera se declaró co m p e
tente, alegando que según las pruebas practicadas la c ita 
da isla estaba dentro  cíe su jurisdicción;

Y resultando que el de llínojosa, después de haber pe 
dido informe al Alcalde de Belaicázar, quien manifestó 
que dicha isla estaba en término de aquella villa , pues la 
corriente más pe rm anente  era la que  se dirigía á la par 
te de allá de la misma , insistió en so reclamación, o r ig i 
nándose en su virtud la presente  competencia.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec; 
Considerando que según el apeo y deslinde de la d e 

hesa ele Bercial, practicados en 1856, corresponden  á esta 
las islas formadas por  el rio Lujar ántes de l legar al c e r 
ro del Almendro, y  pasado este, siendo la p r im era  de ellas 
la de Montaraz de a rriba :

Considerando que  po r  dicha situación y el hecho de 
ser el rio el l inde que  por  aquella  parte  divide las ju r i s 
dicciones de Castuera é Hinojosa, corresponde á la p r im e
ra la isla en cuestión , aneja á la dehesa de Bercial: 
i Considerando que  así ha resultado efectivamente  en  
jas dos informaciones de g ran  nú m ero  de testigos que 
deponen de la no in te r ru m p id a  posesión del Marqués de 
perales para pasto y labor en la isla de Montaraz de a r 
riba:
¿ Y considerando que lejos de h ab er  acreditado D. A n 
tonio r e r m i n  Delgado la continuidad de la t ie rra  de Be- 
;incazar con la de la d ispu ta ,  se ha limitado á im pugnar  
a importancia del brazo derecho del rio que las divide, 

j n  considerar  que miéntras exista dicho brazo de rio 
■orinara con el que corre  por la izquierda las islas y  l in 
deros referidos en  el apeo , y la consiguiente división de 
jurisdicciones ;

Fallamos que  d e b e m o s  declarar  y declaramos que  el 
^ c o c im ie n t o  de estos autos corresponde  al Juzgado de 
¿ imera instancia de Castuera ,  ai que  s e  rem itan  unas  
rech o S a c tu a c io n e s  Para ío  Rue P roced a  con arreglo á d e-

Así por esta nuestra  sen ten c ia ,  que se pub licará  en 
c u a c e t a  del Gobierno é inser ta rá  en  la Colección legis- 

'■'irL*3’]Para cu a l se pasen las oportunas copias certifi- 
’I \ t P r o n u n c i a m o s ,  mandam os y firmamos.— Miguel 
ic a  ajera Meneos.— Juan  María B iec .=Felipe  de Ürbi- 

ua.==Anseiino de ü r r a .
P u b h cac io n .^ L e jq a  y  publicada fué la preceden te  sen- 

encia por el limo. Sr.  D. Juan María Biec , Ministro de 
‘iici se8' ]nda y  de Indias del Suprem o T r ib u n a l  de 
d celebrando audiencia pública la m isma Sala en
■ f  1do b o Y> áQ que  yo el Escribano de Cámara h a b i l i 
t o  certifico.

Wailridfíi de Setiembre de 1885 Francisco Voldés.

ANUNCIOS OFICIALES.

Departam ento de L iquidación  
la D irección general de la Deuda pública.

D E U D A  D E L  P E R S O N A L .

elación ele las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta  de la 
^uda púb lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi

cación para la emisión de títulos tan pronto como se re 
camen p a r io s  in teresados, y  se bastanteen por el Mi- 
Misterio fiscal los documentos de personalidad que se pre* 
wnten por los m ism os.

húmero
>íupl?p- Importe

nec Nombre de los acreedores.
^  del crédito.

PR OVI NC IA D E  A L IC A N T E .

¡/«A? Jos¿ M a rt in ................................. 241,27n Vicente Moltó........................  485,89
U aoS D .Juan  M aur i ...........................  116,48
UG9R Juan Moya............................... 22,33
I47m D. José Moríante.........................  318,36
1 470» D -R a m ó n  M artínez .....................  2.245
1 -470? D-Felipe Martí..........................  285,65
147o* Francisco O lgu er .................. 83,48
<4711 MiSuel 0 r tü la ........................  8 1 7 >2i
1471» D -Victoriano Pérez ...............  881
1 í7 io Guillermo P ons .................... 138,48
147.1 i  José Prefaci............................  660
1 47,t jJ- Ignacio Perel!a.......................  2 1 1 , 1 2
1471* i r  Joaq Llin P ascua l ........................  799,16Úíit »• Angel del Pino.......................  40*68 I

D. Antonio Palmer.....................  76
1i7*i S* Antonio Quiles ............. 465,89Mil - r* Manuel R equena...................  1 9 4 2
U ^ 7  . n  £ edro Rico.............................  498|50

*•"< O, Francisco  R ic o ..........................  521,92

Número
de las Iraport#

liquidado- Nombres de los acreedores.
Res. del crédito.

14728 D. Francisco Roig......................  199,62
14736 D. José T o r reg ro sa ....................... 325,36
14740 D. Miguel Zaragoza   116*48

PR OVI NC IA  D E  LUGO.

7820 D. Gregorio  Fernandez  de Ca
s e r o    290 98

7828 D. Manuel González ..................... 30[
7833 D. Manuel Mosquera.   ............ 7.172
7840 D. Antonio Pardo M a n d ia . . . . .  261,83
7851 D. Angel P u g a ...............................  772^89

P R O VI NC IA  DE S E V I L L A .

23-397 Doña María B a c o . . . . ................... 10.134,50
23898 Doña María del Cármen Ber-

m udo y B dies teros................  2.881,50
23899 Doña María Magdalena Castro

y Roso   5 917,50
23900 D. Miguel García Vides  7.320
23901 D. José G a o n a  ..................  20.379,20
23902 Doña Felipa G o n z á le z   4.177,50
23903 Doña María Antonia González

y P o r r a s . / ...............................   10.054,50
19307 D. Antonio López  .............  22.3/5,33
23904 Doña Juana  Ortiz y G a r c í a . . .  304*
23905 D. Juan  Pabon y Mejías  16.548,53
23907 D. Manuel Sánchez Alcántara. 22.365,32
239u8 D. Francisco de Paula Sánchez. 15.123,20
23909 Doña María de la Concepción

T o r r e s  .............   342,50

PR OVINC IA D E  LU GO.

7879 D. José Abuin y T o r re s   375
7883 D. Manuel A lvarez ......................  3 41,83
7898 D. Andrés Alvarez C am pil lo . . 91,86
7900 1). Antonio Arias...........................  275,18
7901 D. José Arias Vega..................................  375
7877 D. Tomás Boó......................................     250
7890 D. Tomás B a r ja .   ....................  91,68
7892 D. Diego Díaz.................................. 275,18
7893 D. Tomás Diaz  .............  275,18
7907 D. Miguel Diaz................... 9¡,89
7871 D. Antonio Fre i jóo ....................... 750
7866 D. José García DÍ3Z......................  125
7869 D. Diego González V a le n t ín . . . 150
7873 D. Laureano  Gastian    750
7905 D. Vicente G a rc ía ......................... 275,18
7887 D. Antonio H e rb o n ......................  91,74
7904 D. José María I l lade .................... 91,65
7870 D. Diego López Ranealle  375
7384 D. Santiago Lago.......................    91,86
7895 D. Juan  López................................  4 83*53
7896 D. José López.................................  275 18
7906 D. Andrés L eal .............................  275,18
7902 D. Domingo Martínez Casarie

g o ............................................................  375
7878 D. Manuel O lano ........................... 750
7 3t5  D. Manuel María Pá ram o  999,98
78 72 D. Manuel P e re a ...........................  250
7891 D. Juan Perez R na ....................... 275,18
7897 D. Francisco P a ln ey ro   275,18
7875 D. Antonio Quíntela..................... 375*
7876 D. Francisco  R ubeyro  y Guz-

m a n   .....................................   250
7 8 8 1 D. Pascual Piqueiro ......................  216,89
7385 D. Pedro Ramón R o d r íg u ez . . . 275,18
7888 D. Joaquín  R a b ad e  ^ ...........  2*5,18
7903 D. Manuel R ú a ............................   275,18
7868 D. Francisco S i lv a . ...................... 750*
7880 D. Antonio Sanjurjo y Villar..  375
7886 D, José S u rced a .............................  275,18
7899 D. Antonio S án ch ez ....................  275*18
7882 D, Tomás del Valle......................  500,18
7889 D. Manuel Varela ........................* 91,65
7894 D. Francisco  Vázquez .................. 275,18

CE NT RO  D E  G U E R R A .

52471 D. Diego Herraiz y L o sco z . . . .  1.252,73

CE NT RO  DE  FO M E N T O .

52646 D. Juan  Suarez A lvarez   1.000,66
C O N T A D U R ÍA  C E N T R A L .

52868 D. Juan  María Fernandez  y
S e p t ie n ........................................  17.493,48

DI ÓCE SIS  DE  AS TORGA.

52664 D. Domingo Antonio Domín
g u e z . . . " ................................   4.273

DIÓCESI D E  0 * I I I U E L \ .

52727 D. Jo s é N o rv e l lo n .........................  13.313

D IÓCESIS  D E  S EG OVI A.

43300 D. Vicente Sorana Santa M,a ría. 21.960
DI ÓCE SIS  D E  V A L E N C I A .

52774 D Jo séG ilab er t   .............  1.176
52773 D. Pascual T er ie l i .........................  7.391

Madrid 31 de Agosto de 1865.—Angel F. de I I e r e d ia .=
V.* B.°=Sancho.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr.  Ingeniero Director  de las obras del Canal de 

Isabel II ha  remitido al Consejo el siguiente  p a r te :
«Excmo. Sr.: Paso á m anos  de V. É. los adjuntos esta* 

io s ,  m arcados con los n ú m ero s  del 1 .# al 6.* inclusive, 
que  manifiestan el p rogreso  de las obras y  t a l l e r e s ; la 
fuerza que  se ha  ocupado en  los t r a b a jo s ; los gastos o ca 
sionados p o r  todos conceptos en  las secciones de reu n ió n  
y  conducción; los aforos del r io  Lozoya, y  p o r  último, 
los trabajos y  gastos ocasionados po r  las secciones de dis
tr ibuc ión  y a lcantaril las en el in te r io r  de Madrid en  el 
mes de Junio  próximo pasado.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 16 de Setiem
bre  de 1865.=Excm o. Sr.=*Juan de R iberá!=l?xcm o. se
ñ o r  P res iden te  del Consejo de  Adm inis trac ión  de este 
Canal.»

Núm . 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas durante el mes de Junio  
de 1865.

El presidio  del Ponton de la Oliva ha  hecho los t ra 
ba jos  s ig u ien te s :

1.* La reconstrucción de u n  cajero con sillarejo de  12 
metros de lo n g i tu d , 2,50 de a ltura  y 0,80 de espesor en 
la mina de fondo del embalse del Ponton de la Oliva.

2.° El rebaje de 200 metros lineales de  solera en el ca
na l  de desagüe del fondo del embalse para  d a r  m a y o r  
pendiente  á las aguas q ue  h ay an  de corre r  p o r  él.

3.* La recomposición de toda la he rram ien ta  y  útiles 
usados en las obras,  a ú  como la construcción de o t ras  
varias que se deta llan por  separado en el estado de la 
obra ejecutada por los talleres del mismo presidio.

Los operarios libres h a n  h e c h o :
1 .° La limpia de légamos y a rena  den tro  del canal  en 

toda la p r im era  sección.
2.° Treinta y siete metros lineales de enlucido de c a 

jeros y  solera e n tre  los acueductos de Colmenarejo y  Ca
beza cana.

3.* En la a lm enara  del Sotillo 125 m etros cúbicos de 
excavación para  la rectificación del cáuce; 26,81 metros 
cúbicos de manipostería  en dicho cauce y traviesas, y  se 
ha  construido una presa con 20 pilotes; 15 m etros l inea
les de tejido de ram aje ;  0,80 m etros cúbicos de piedra en  
seco, y  10 metros cuadrados de encespedado en la caída 
de aguas.

4.* Diez y  seis m etros 70 centímetros lineales de e n 
lucido en Valdeacederas,  y la colocación de  16 grifos e n  
diferentes puntos para  el riego del arbolado.

5.° Ciento setenta metros cúbicos de excavación en la 
rectificación del cauce del a r ro y o  titu lado de la Peña 
g rande.

6.° El enlucido de horm igón  h idráu lico  en  la casa de 
guardas de los Pinos, y el arreglo de la fuente en  el vive
ro  del mismo punto.

7.° En los cobertizos,  p róxim o al Depósito del Campo 
de Guardias,  se han hecho a lgunas reparaciones para  h a 
cer  en ellos los ensayos de la c ria  de gusanos de seda con 
las m oreras p lantadas en la línea del canal.

Las obras de excavación del nuevo Depósito siguen 
suspensas ,  habiéndose recibido d u ra n te  e i r a e s  117 pie—  ̂
zas de la sillería granít ica que está contratada.

Madrid 30 de Junio  de 1 8 6 5 .= Ju a n  de Ribera.

Núm.
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las principales herram ientas y  útiles elaborados
en los talleres del presidio durante el mes de la fecha.

Totales.
H E R R E R Í A .  ------ ----------------------- -

Aguzaduras de picos de c a n te ra ................... 5.438
Idem de zapapicos ..............................   101
Idem  de b a r re n a s   .........................  154
Idem de h ie rros  de c a n t e r o . ...................... 280
Idem de p u n te ro s .............................................  1.931
Aceraduras de picos..........................................  268
Redoblones para  cub o s ....................................  760
Aguzaduras de picos de m in a  **   • 442

H ierros de c a n te r o   ............     58
M acetas co m p u e sta s    .................   48
C andiles id . . . . . . .   ........................................ 25
Tor.nillqs terrajad os para las b o m b a s .. .  30
T a r c a s  com p uestas para id ........................... 30

CARPINTERÍA.

C arrillos c o m p u e sto s ........................................  86
A stiles la b ra d o s. ................   915
R egles de m uros n u e v o s ...................     33
Cubos n u e v o s ........................     85
B orriquetes n u e v o s .............................    16
H ilos s e r r a d o s . . . . ...............................................  13
P arihu elas n u ev a s ....................................................................... 15
P lan tilla s n u ev a s para la ca n tera   15
C ubos co m p u e sto s .. . . . . . . . .  V. . . . . . . .  .* 6
Espuertas dé c u ñ a s ...................    7

ESPARTERÍA.
Cabos de p leita  de 40 varas.............................. 216
Madejas de to m iz a .    ....................................... 3*8
D ocenas dé espu ertas terrera s ....................... 4 02

Madrifi 30 de Junio de 1 8 6 5 .= J u a n  de Ribera.

Núm. 3.°
C ANAL DE ISA B E L  II .

Estado del núm ero de operarlos, caballerías, carros y  ear- 
retas que se han ocupado en las obras durante el presente 
mes.

O p e r a r io s . . . . j .................................  164 \ . . .
r (C o n fin a d o s......................... 250 1

C aballerías...................................................    3
Carros y c a r r e ta s   ...........................* * * ! ! ! ! ! ! ! !  18

Madrid 30 de Junio de l8 6 5 .= J u a n  de R ibera.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Junio de 1865.

P arcia l. TOTALES. 

Rs .v n c é n t s .  Rs .vn .cé n ts .

LISTA NÚM. 1 .°

H onorarios de S res . In ge-
n ie r o s      » 7 .499 ,99

L I S T A  N Ú M .
Gastos generales.

S u eld os d e  em p lea d o s s u 
b a lte r n o s ..................................  15 739,14

G astos de rep resen ta c ió n  de
la D irecc ió n    1 .000

C o b r a n z a s . . . .   ..........  1.264
G astos de e sc r ito r io .. . . . .  1.003,08
D epósito de p l a n o s . . . . . .  . .  2.535*
G astos su e lto s .............................  869,66

 L -  22 410,8«
LISTA NÚM. 3 .*

Gastos de obras.

JORNALES.
G u ard as.........................................  10 . 020
C apataces.  .......................... 9.405
P eones co n se r v a d o r e s   4.800
A lbañ iles y  m a m p o s te r o s .. 578,50
C arpinteros y  h e r r e r o   1.096
B r aceros ....................................  13.796,25
Carros y  c a rre ta s.....................  351
O ficios v a r io s ............................  4.136

-----------------  44.182,75
PRESIDIO.

Plana m a y o r    5.097,32
C apataces".................................... 2.121
P lu s en  m ano p r o p ia   4.117,71
Caja de a h o r r o s.........................  1.952,44
Fondo de v e s tu a r io    1.952,44
Sopa m a tu tin a ......................... .. 1 .1 0 0 , 1 1
Destajos d el p res id io   337
E scolta .  ........................  10.286
G astos va r io s   ..............      278

 --------:--------  27.242,05
MATERIALES.

Cal c o m ú n ............................................  747,50
Y eso.......................................................... 579,50
A c e it e .............................................  1.080
Madera y  tab lazón ...................  5.402
H ierro........................................ .... 77,50
M aterial de tra sp o rte   8 .03 !,07

—--------------  15.918,57
AJUSTES r DESTAJOS.

De m ov im ien to  de t ie r r a s ...  830,75
De m am postería   ...............  6.550,55
De e d if ic io s .   ....................... 8.278,38
De s i lle r ía .....................................  7.070,40
De obras v a r ia s .........................  5.484

 -----    23.214,08
CONTRATAS.

De s i l l e r ía . ................. .. ............... # 22.769,55

ÚTILES Y HERRAMIENTAS,
De h ie r r o ,# . ¿ . . .  680,1 1
De m etal y  b r o n c e ..................  700
De m a d e r a .................................. 393,56
De e sp a r tó . . .   ............. ............. 1 .072,31
C arbón y  l eña- . . . . . . . . . . . .  t . 6 7 l ’
Efectos v a r io s .......................... . 4.663,19
T J , \    * 7.180,17
Indem nización  de terren o s.. » 6.000
G astos s u e l t o s . . . ...................................  » 2.015,50

T o t a l e s .................................... 183 .433 ,54

RESUMEN.
H onorarios d e  S res . In g e n ie r o s    7 .499 ,99
G astos g e n e r a le s   ........... ..................................... 22.410,88

GASTOS DE OBRAS.
J o rn a les   44.182 75
P resid io ...........................  27.242^05
M a te r ia le s .............................  15.918,57
A justes y  d esta jo s ...............   28.214,08
C ontratas ...........................  22.769,55

- - - ,  .. , ,3 J .bo , i7  ...
T e r r e n o s . . . . . . , ! . . . . . ..........  6. 000
G astos s u e l t o s . . . . . . . . . .  . Y. 2.015,50

— — ■' . 153.522,67

T otal general . . ..................... 183.433,54

M adrid 30 de Junio de 1865.**»Juan de R ibera.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 
durante  el mes de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10  Rs. fon ts. 569.529 239.367 367.438
11 á 20 Idem . 794.785 238.834 390.070
2 1 a  30 Idem . 632.633 M 5.822 32 8.297
O b servaciones. Los dias 1 2 , 1 3 , 1 7 ,  18 y  19 las aguas  

del rio corrieron  turbias y  todos los dem ás claras.
N o ta s . 1 /  El dia 12  h u b o  u na pequeña riada en q u e  

se  au m entó  e l rio  u n o s tres y  m ed io  m etros cú b icos por  
segun d o, y  duró un as ocho horas.

t J  En la n o ch e del 17 al 18 h u b o  una riada en  q u e  
crec ió  e l rio un os 20  m etros c ú b ic o s , y  duró 10  h o ras  
p róx im am en te .

3.a El dia 19 h u b o  otra riada en  qu e crec ió  u n o s 32 
m etros cú b ico s por espacio de tres á cuatro horas.

M adrid 30 de Junio de 1865.*= Juan de R ibera.

Núm. 6.®
CANAL DE ISABEL II.

S ección de distribución
Y ALCANTARILLAS. MES DE JüNlO DE 1868.

~ ■— ■ -...................... . ... ' i e = a s ^

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
a l  presente mes.

Se h an  co locad o  d u ran te  e l  m es 1.103,22 m etros lin ea 
les de tubería en  las o^14@ cte-.Mocha* S anta  In és ,S a n  P e 
dro, L eche, F úcar, C en icero, Cojos, San B u en aven tu ra , A l
m endro y  pretil de S an listéb an , costa n illa s  de San  P ed ro  
y  de los D esa m p a ra d o s, p lazuelas de San  A ndrés y  del 
H um illadero, y  travesía  de las V istillas. Se han c o n s tr u i
do cuatro reg istros de cañerías en  las ca lles d e  A toch a , 
p róxim o á la d e  San  Juan de Dios; Santa Inés, esqu in a  á 
la de A tocha; H u m illad ero , esqu ina  á la de C alatrava, y  
A ve María, p róxim o á la d e  la P r im a v era ; y  en  las afue
ras de la puerta de A tocha co n tia ú a  e l  acop io , p ru eb a  y  
em b etu n ad o de la tubería y  p iezas de varios d iám etros .

^  i m p o r t e s .

P a r c i a l e s .  Totales .
Honorarios y  gastos generales. Rs. vn. cénts. Rs. vn .cén ts.

Cuenta n ú m .  1 . ° ....................... 3.750
Cuenta n ú m .  2 .° ....................... 14.518,82

  18.268,82
Sección de distribución.

l ó m a l e s . . . ..................................  28.045,75
Rateriales...................................... 19.202,93
Ajustes y destajos.....................  17.382,06
C on tra ta s .  ............................  233.973,91
Utiles y  h e r ra m ie n ta s   4.301,19
Castos sue ltos..................  12,48

---------------------------------------  302.918,32

T o t a l  ge n e r a l   321.187,14

Madrid 30 de Junio de 1 8 6 o .= Ju a n  de Ribera.

Lo que  se an u n c ia  al público para  su inteligencia y 
efectos consiguientes .

Madrid 16 de Se tiem bre  Ue 18 6 3 .= E l  Pres iden te  , Mar
qués del Socorro. =  El Sec re ta r io ,  Francisco Martin  y 
Serrano.

El dia 23 de Octubre p ró x im o ,  á la una de su tarde, 
se subastará  en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus ses ión-s ,  calle del Clavel, n ú m .  13, : 
cuarto segundo ,  aníe  una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Ingeniero Director de las o b ra s  , la 
construcción de la a lcantaril la  de la calle de Recoletos, 
cuyo p o rm en o r  consta en el presupuesto , que con el pla
no y pliego de condiciones a p r  hados por Real orden  de 20 
de Mayo último, y bajo las cuales ha de verif icarse la su 
b a s ta r s e  hallarán  de manilie-to  en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas
personas gusten examinarlos,  todos los dias no feriados
que median hasta el dia de la subasta , desde las once de 
la m añana  á las tres de la t a rd e ,  observándose para  el 
remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará  principio á la hora señalada por la l e c tu 
ra de este an u n c io ,  prevenciones y pliegos de condicio
nes á que se ha de su je ta r  el co n tra t is ta ;  y term inada  
q uesea ,  podrán los con cu r re n  tes manifestar las dudas que 
se les o f rez c an , ó pedir  las explicaciones que juzguen  
necesarias.

2 .a Acto continuo y po r  espacio de media hora  se po
drán en tregar  al Presidente los pliegos cerrados  con p r o 
posiciones; en la inteligencia de que  t rascurr ido  este plazo 
por aviso del Sr. Preside nte no se adm itirán  nuevos  p l ie 
gos, ni se suspenderá  la subasta bajo n in g ú n  pre texto .

3.a El Presidente abr irá  los pliegos presentados , todos 
los que serán  leídos en alta voz por  el Secretario  , des- 
3chándose en  el acto los q u e  no v ayan  acom pañados de 
la carta de pago de que  habla la p revención  siguiente; 
lodos los que  no se ajusten al modelo inserto  á co n t i 
nuación de este a n u n c io ,  y todos los que  excedan del ti
po de 8.564 escudos y 420 m ilésimas,  ó sean 85.644 rs.
20 cents.,  en que ha sido presupuestada  la obra  q u e  se 
subasta.

4.a Las proposiciones d eberán  ir acom pañadas de una 
3arta de pago en que acrediten sus au tores  h ab er  e n t r e 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400 
escudos en metálico ó en  acciones de las emitidas p o r  el 
Víinisterio de Fom ento  , ó su equivalente  #n efectos de la 
Deuda publica  al tipo que le señalen  las disposiciones v i
dentes , ó al de su cotización en la Bolsa para  aquellos 
r[ue no lo tengan  señalado.

5.a Después de la lectura  de todas las proposiciones,
;e declarará por el Sr.  Presidente la que  resu lte  ser  más 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
’es, y  extendiéndose acta formal autorizada por  el Se
cretario.

V ,  Si hubiese dos ó m ás proposiciones ig u a le s ,  se 
m rirá  licitación en tre  sus autores  por espacio de 10 m i -  
lutos p o r  lo menos,  pasados los cuales se te rm inará  cuan- 
lo lo disponga el Pres iden te ,  apercib iéndolo  ántes  por 
res veces.

7.a Para p rev en ir  la duda que podría ofrecerse sobre
a preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha- I 
larse dos ó más proposiciones iguales ántes  de ab r irse  
os pliegos cerrados q u e so  presenten  , se p o n d rá n  en  una  
caja tantas bolsas n u m erad as  cuantos sean ios proponerl
es , y la que s^que cada uno de estos p o r  sí m ismo de- 
e rm in ará  su lugar respectivo para  el caso de la lic ita
ción a b ie r ta , en tendiéndose  que  el que  tuviere el m i 
ne ro  más bajo será el preferido ín terin  no se mejore  su 
aropuesta.

8.a No tendrá  sin embargo validez ni efecto el r em ate  
aasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M . , en 
cuyo caso se procederá  al o torgam iento  de la c o r r e s p o n 
den te  escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al público  
aara su inteligencia v efecto* consiguientes .

Madrid 21 de Setiembre de 1865 .=El Presidente,  Mar
gues c.e Socorro.— El Secretario  , Francisco Martin v 
serrano.

Modelo que se cita.
D  i vecino d e  , en terado  del anuncio  p u b l i 

cado con fecha 21 de Setiem bre  de 1865, y de las cond i
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  dé la  construcción la de alcantaril la de la 
calle de Recoletos, cuyo  p o rm en o r  consta en el p re su 
puesto que sirve de base para  la subasta ,  se com prom ete  
á tom ar  á su cargo dicha construcc ión , sujetándose á los 
expresados requisitos y  condic iones , po r  la cantidad 
d e  (en letra)  reales vellón.

(Fecha y firma del p roponente) .  — 4

Contaduría Central de la H acienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que t ie 

nen  consignado el pago de sus haberes  en  la Tesorería  
Central,  y deben acred ita r  su  existencia y  estado para  
percib ir  la mensualidad del co rrien te  m es,  se se rv irán  
presentar en esta Contaduría al Oficial del Negociado de 
Clases pasivas ,  en los dias anteriores  al en que se abra 
el pago, con objeto de que  no  sufran  re traso  en  el cobro 
de aquellos,  de dos á cuatro  de la ta rd e ,  en  los dias no 
feriados, la correspondien te  certificación de existencia 
autorizada p o r  el Párroco y  el V.° B.° del Alcalde c o n s t i 
tucional ó Inspector del distrito  , expresando  en ella el 
nom b re  del interesado, sus apellidos po r  pad re  y  madre ,  
y  el estado de los mismos en  cuanto  á viudos y  h u é r fa 
nos, así como el pun to  de la feligresía donde habitan ,  se 
gún  lo dispuesto p o r  la Superioridad en 20 de Setiembre 
de 1855, suscrib iendo la declaración impresa  en los e jem
plares que  para  este fin se les facili tarán o p o r tu n a 
m ente .

Madrid 19 de Se tiem bre  de 1865 .=P .  Y., Pedro  Al
cán tara  Cabezas.  \

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado 

de la p rovin cia  de Madrid.
D. José Mollá y  D u r á , Comisionado de aprem io  n o m 

brado  por  la Adm inis tración pr incipal  de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber que  po r  auto acordado en  este dia se man 
da proceder  á la subasta en ven ta  de los efectos de la p ro 
piedad de D. José Bernaldo de Quirós,  vecino de Robledo 
de C haveta,  por  débitos contra idos con el Estado; cuyo 
acto tendrá  lugar el dia 1 A de Octubre próximo, y hora  
de las once de su m añana  , en  los estrados de las "Casas 
Consistoriales de la citada v i lla ,  con asistencia del Regi
do r  Síndico y Secretario  de la m isma, bajo los t ipos que 
se designan á con tinuación  :

Una mesa de pino g rande  en  mediano uso ,  tasada eri 
4 escudos.

Otra id. de id. mediana en  b uen  uso , tasada en 3 e s 
cudos.

Otra id. de id. m ediana  en  id. i d . , tasada en 2 e s c u 
dos 500 milésimas.

Seis sillas de pino encordadas de anea en  b u e n  uso, 
tasadas en 8 escudos 400 milésimas.

Un baúl pequeño forrado de cuero  en m ediano uso, 
tasado en 3 escudos 800 milésimas.

Un reloj de pared en b u e n  uso ,  tasado en 25 escudos.
Un a rm ario  ó estante de p ino con bastan tes  l ibros, 

tasados en 20 escudos.
Quince cuadros de varios tam años en  m ediano uso, 

tasados en 21 escudos.
Y  un  belon de metal en  mediano u so ,  tasado en  5 es

cudos.
Lo que  se anuncia  al público á fin de q ue  p o r  este 

medio pueda llegar á conocimiento de los q ue  qu ie ran  
in te resarse  en la subasta.

Robledo de Chávela á 20 de Setiem bre  de 48G5.=E1 
C om isionado,  José Mollá. 1567

Gobierno de la provincia  de Avila.
Sección de Fomento.

E n v ir tud  de lo dispuesto po r  Real o rd en  de 1 .a dé 
Agosto próx im o pasado, este G obierno  de prov incia  ha  se
ñalado el dia 7 de Octubre  de 1865 , á las doce del m is
mo, para  la adjudicación en  pública subasta  de los a co 
pios de m ateria les  de conservación en la car re te ra  p r o 
vincial  desde esta capital al pa rador  del Sol d u ra n te  el 
año económico de 1865-1866.

La subasta  se ce lebrará  en los té rm inos  preven idos 
por la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, ha llándose de manifiesto  en  la Sección de Fomento,

para  conocimiento del público, los p resupues tos detalla 
dos y  los pliegos de condic iones facultativas y  económi 
cas que  han  de regir  en  esta contra ta .

El trozo á que  ha de re fer irse  esta contra ta ,  los sitio 
en  q u e  h an  de hacerse los acopios y  su  presupuesto  s< 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
a rreglándose exactamente  al adjunto  modelo. La cantidac 
que h a d e  consignarse p rév iam ente  como garantía  pan  
tom ar  pa r te  en  la subasta será del 1 p o r  100 del presu- 
puesto. Este depósito podrá hacerse en  metálico ó accio- 

6 caminos > debiendo acom pañarse  á cada pliego e' 
qUf a.^re.dile h ab er le  realizado del modo qu( 

previene  la referida instrucción.
CaS°  resulleQ dos ó más proposiciones
Se celebrara  ^  .el ac to ,  ún icam en te  en tre  SUÍ  

autores una segunda licitación abierta  en  los términos 
prescritos por  la citada in s t ru c c ió n , fijándose la p r im e 
ra puja en 500 r s . , y quedando  las demás á voluntad  de 
los lic itadores con tai que no bajen de .100 rs,

Avila 18 de Se tiem bre  de 1865.== El Gobernador  
lbarre ta .  ;

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio  pu 
blicado por el Gobierno de la provincia de  Avila con fe
cha 18 de S e t ie m b re d e  1865, y de los requis itos  y condicio- 
nes que  se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para  la conservación de la c a r 
re tera  provincial  desde dicha capital al parador  del Sol v su 
trozo ú n ico ,  que empieza en la segunda mitad de la ‘le -  
gua 12 y termina en la 19, se com prom ete  á tom ar á su 
cargo ios acopios necesarios para  el referido trozo,  con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
n e s ,  por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado, escribiendo h  c a n 
tidad en letra.)

(Fecha y  firma.)

¡Sota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Can etera de Avila al parador  del Soh— Trozo único.-— 
Desde la legua 1 2 , segunda mitad , hasta la 19: p re su 
puesto de acopios, 3.254,551 escudos.

Avila 18 de Setiembre de 1865. =  El G obernador  
loar re ta .  <535

A yuntam iento con stitu cion a l de Azuaga.
El A yuntam ien to  de esta'villa, asociado de u n  n ú m ero  

doble de  mayores con tr ibuyentes  , acordó? en  26 de F e 
b re ro  del presente  año la creación de  tres plazas de Mé
d ico -c iru jan o s ,  dos de p r im era  clase con el sueldo de
4.000 cada u n a ,  y otra de  tercera  con el 2 .000, como 
tam bién dos de Farm acéuticos de p r im era  con el h ab er  de
2.000 rs.  cada una , por la asistencia del n ú m ero  de fam i
lias pobres que á cada cual señala  el reglamento  de 9 de  
Noviem bre  de 1864; satisfaciéndose aquellas asignaciones 
del fondo m unic ipal  p o r  t r im estres  v e n c id o s , con más 
los 20 y los 10 rs. po r  cada familia pobre  que exceda de  
aquel número.

Estas plazas se h a l lan  vacantes por haberse  s u s p e n 
dido la ejecución del reglamento citado p o r  Real ó r d e n  
de 6 de Junio an tepróx im o,  em pezando  á reg ir  desde 1.* 
de Enero  de 1866; y  en su  v ir tud  el A yun tam ien to  acor
dó se p rovean  estas para  dicha época en que  ha de e m 
p ezar  el c o n tra to ,  y  te rm in ará  en 31 de Diciembre de 
1868, bajo el pliego de condiciones q ue  estará  de m an i 
fiesto en la Secretar ía  del q ue  re fren d a ,  pudiendo  u nos  
y  otros Facultativos ce leb ra r  contra tos alzados con los 
vecinos no pobres.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas 
de su  carre ra  y  servicios prestados á la Alcaldía ó Secre 
taría en el té rm ino  de 30 dias, á con ta r  desde que  a p a 
rezca inserto  el p resen te  en  el Boletín y  G a c e t a  oficial.

Azuaga 25 Agosto de 4 8 6 5 .= E l  P. ,  Antonio Ponce de 
L e o n .= A n to n io  Chacón y Algora. 1573

A yuntam iento con stitu cion a l de Bullas.
Autorizado este A yuntam ien to  por  el Sr G obernador  

de la provincia  para ía creación de dos partidos médicos 
de p r im era  clase; y debiendo respetarse  el con tra to  exis
tente  con el actual Médico titular,  a b re  concurso  á la p r o 
visión de una  plaza de  Médico-cirujano, dotada con el 
sueldo de 400 escudos , y  otra de Cirujano con el de 140.

Los que aspiren  á dichas plazas p resen tarán  en  el t é r 
mino de 30 dias y en  la Secretaría de este Ayuntam ien to  
solicitud documentada con los títulos que acrediten  su  
apti tud  le g a l , méritos y servicios.

El con tra to  con los Facultativos ha de d u ra r  un año, 
su je tando las demás condiciones á lo q ue  prev iene  el r e 
g lamento de 9 de Noviembre  de 1864.

Bullas 1 1 de Se tiem bre  de 1 8 6 5 .= J u a n  Carreño.
1527

Alcaldía constitucional de Guarroman.

D. Juan  José González, Alcalde constitucional de  esta 
población.

Hago saber  que  hallándose vacante  h  plaza de Médi
co -c iru jano  ti tu lar  de la misma, dotada con la asigna
ción anual  de 1.000 escudos,  cuyo servicio com prende  
tam bién la asistencia del vecindario sin excepción algu
na  y sin o tra  clase de re t r ib u c ió n ,  se convoca a s p i r a n 
tes por té rm ino  de 30 d ia s ,  á con ta r  desde la inserción 
del presente  en  el Boletín oficial dé la  provincia  y  G a c e 

t a  d e  M a d r i d  , á fin de que  los Sres! Facultativos que a s 
p iren  á su  desem peño y  reúnan  los requisitos que  exige 
la legalidad exis tente dir ijan á esta Alcaldía sus so l ici tu
des y relaciones de méritos deb idam ente  documentadas 
d en tro  de dicho térm ino ; adv ir t iendo  que  la asignación 
de que ántes  se hace m éri to  será satisfecha del fondo 
m unic ipal  por  tr im estres  vencidos, y que  la población se 
compone de 232 vec inos ,  inclusos los moradores de las 
aldeas de los Rios, Martin  Malo y  Altico. Las c ircunstan 
cias de la localidad y dem ás detalles q u e  p uedan  in te re 
sar  á los aspirantes se facili tarán por  esta Alcaldía tan  
luego como se pidan.

G ua rrom an  13 de Setiem bre  de 1 8 6 5 .= Ju a n  José  
González. 1574

A dm inistración p rin cip al de Hacienda pública  
de la p rov in cia  de Valencia.

E n  v i r tu d  á que de los an teceden tes  q u e  h o y  existen 
en  esta Adm inis tración resu lta  v  aparece  heredero  de 
D. José Lasala, Comisionado que fué" de Consolidación de  
Y in a ró z , el Excmo. Sr. D. Manuel L asa la , p o r  la p resen te  
se c i t a , llama y  emplaza por  ú l t im a  yez, en razón á h a 
berlo ya verificado en los térm inos preven idos por in s
t rucc ión  al referido Excmo. Sr. D. Manuel Lasala pa ra  
que en el térm ino «más b re v e  se p re sen te  por sí ó 
p o r  medio de apoderado á satisfacer el alcance que  r e su l 
tó en  su  destino al D. José Lasala , ó bfen á justif icar  no  
h aber  heredado  nada  al fallecimiento del m ism o ,  ocurido  
el 11 de Eneró  de 1811; pues de no hacerlo  así ,  y  h a 
b iendo sido declarados los he rederos  con tum aces  y  r e 
be ldes ,  según edicto inserto  en el Boletín oficial de esta  
provincia  de 24 de Agosto del año an ter io r ,  y  G a c e t a s  del 
16 y  26 de Abril ,  les p a ra rá  el perjuicio  consiguiente,  
procediendo por las vias de apremió con arreglo  á in s 
trucción con tra  el referido Excmo. Sr.  D. Manuel Lasala.

Yalencia 18 de Setiembre de 1865. « M a t í a s  Blanco 
Salvadores. 1571—3

Contaduría de H acienda pública  de la  provincia  
de Santander.

Pliego de condiciones que deben observarse en la subasta de
reparación y  ensanche de las casetas del M artillo, Ram pa,
Naos y Cuatro Caminos para  el servicio del Cuerpo de c a ’
rabineros en esta capital.

1 .a El remate  ten d rá  lugar  en  el despacho del señ o r  
G obernador  de esta prov incia ,  á su presencia  y  con 
asistencia de los Sres. C om andante  de  C arab ineros ,  Con
tador  , Fiscal y  E sc r ibano  de Hacienda, el 2 de O ctubre  
p róxim o á las doce de su  m añana.

2.a Las obras se e jecu tarán  con sujeción á los p lanos 
y condiciones facultativas q u e  ob ran  en  el expediente,  
que estará  de manifiesto en  la Secretaría  de Hacienda de 
este Gobierno para conocim iento  de las personas  q u e  
deseen tom ar p a r te  en la licitación.

3.a Tara tom ar pa r te  en  la subasta h a b r á n  de d e p o 
sitar an tic ipadam ente  los licitadores en  esta sucursa l  de 
la Caja general  de Depósitos la cantidad de 56 escudos 
y 900 milésimas en metálico, cuya  cantidad se rá  a m p lia 
da al doble po r  el que sé declare mejor postor  en  la s u 
basta en garantía  del cum plim ien to  del contra to,  la que 
le será devuelta  luego q ue  se h a llen  te rm in ad as  y  r e c i 
bidas las obras.

4.* Los lic itadores l ia ran  sus p ropuestas  en  pliegos 
cerrados según el modelo adjunto,  acom pañando la carta  
de pago que  acredite h ab er  efectuado el depósito que  se 
menciona en  la condición an te r io r .

5.a No se admitirá  po s tu ra  alguna que  exceda de  
1.137 escudos 950 milésimas en  que  se ha llan  p re su p u es
tadas las ob ras ,  inclusos los gastos de reconocimiento á 
su te rm inac ión  y recibo, que  serán  de cuen ta  del r e m a 
tante.

6.a Si dos ó más l icitadores h ic ie ran  propoY v j . í . s  
iguales, se ab r irá  en tre  los mismos una  nueva  licitación 
verbal  po r  espacio de u n  cuar to  de  h o ra  y pasado este
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se hará la adjudicación ai mejor postor, devolviéndose el 
depósito en el acto á los demás.

7.* Las obras habrán de darse por term inadas á los 
dos meses de notificada la aprobación de la subasta por 
la Inspección general de C arabineros, trascurridos lo? 
cuales sin verificarlo se le exigirá ai rem atante la respon
sabilidad que hubiere lugar.

8.a Term inadas que sean estas, serán reconocidas por 
un Arquitecto ó Maestro de obras, quien bajo su respon
sabilidad certificará de estar hechas con sujeción al pla
no y  condiciones estipuladas; y caso de no hallarlas en 
este estado, manifestará los defectos que advierta para 
que por el rem atante ó por su cuenta sean subsanadas.

9. El importe del rem ate será satisfecho en su totalidad tan luego corno venga la aprobación de la Inspección 
general de Carabineros y sea consignado su pago por la 
Dirección general del Tesoro público, á cuyo efecto cui
dara esta Contaduría de Hacienda pública de hacer el oportuno pedido.

Santander Setiembre 16 de 4 865.— El Contador de 
Hacienda pública, P. O., Antonio de Mucha.=»El Coman
dante de Carabineros, Ramón Mascías.

Modelo de proposición que se cita en las arderiores 
condiciones.

D. F. deT ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia con fechas , y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para la subasta de reparación y e n 
sanche de las casetas del Martillo, Rampa, Naos y Cuatro 
Caminos para el servicio del cuerpo de Carabineros en 
esta ciudad, se com prom ete á tom ar á su cargo dichas 
reparaciones y ensanche, con sujeción á condiciones fa
cultativas y  económicas, por la cantidad de........

(Aquí las proposiciones adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llanam ente el tipo fijado, escribiendo en letra la cantidad 
en que se comprometa el proponente á ejecutar las obras, 
sin cuyo requisito será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) 1536

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Málaga.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en la subasta verificada el dia 17 de Agosto último el rem ate 

de las obras que han de ejecutarse en la Tesorería de 
esta provincia para separar el Giro mutuo, se anuncia 
nueva licitación que tendrá lugar en el despacho del 
br. tiobornador el dia 18 de Octubre próxim o, á la una 
60 de k* b*rde, bajo las mismas condiciones y formalidades que sirv ieron de base á la prim era; quedando 
de  manifiesto el expediente respectivo en esta C ontadu
ría  para que puedan en terarse las personas que quieran in teresarse en dicha subasta.

Málaga 16 de Setiem bre de 4 865.=EI Contador de Ha
cienda pública, Antonio Alvarez. 1537

Administración especial de Consumos de la provincia de Barcelona.
D. Tomás Araujo y  C osta, Adm inistrador especial de Consumos de esta capital.
Hago saber que no habiendo tenido efecto la subasta 

celebra da en esta Adm inistración , sita calle de los Cas
tañ os, nuil). 8 , principal, el dia 31 de Agosto últim o pa- 
ra la colocación de cubiertas de zinc en 28 casetas de 
m adera del Resguardo de consum os; y en v irtud  á lo 
dispuesto por la Dirección general de Impuestos ind irec
tos en  o del a c tu a l, se anuncia una segunda licitación 
que se celebrará el 24 de Octubre próxim o, y hora de 
las doc« de la m anana, en el mismo local de la Adm inis
tración^ con arreglo ai presupuesto y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la misma , la que 
tendrá efecto por medio de pliegos cerrados que deberán 
su je tarse  al adjunto m odelo, y  se adm itirán desde esta 
lecha h asta  un  cuarto de hora ántes de la señalada para 
el rem ane; en la inteligencia de que para tom ar parte en 
la licitación deberá acreditarse el depósito de 20 escudos

i J? la Provincia . Y se considerará co mo n u la  toda postura que exceda de la cantidad de ocho
R ^ i n n ®  UI‘a q u e se f ija c o m o  tipo de dicha subasta.B arcelona 19 de Setiem bre de 1 8 6 5 .=  Tomás A. v Costa. “

Modelo de proposición.
El abajo firm ado, vecino d e    enterado del p re

supuesto  y de las condiciones que han de regir en la s u 
basta p a ra  la colocación de cubiertas de zinc en 28 ca
setas de madera del Resguardo de consumos de esta c a 
p ita l ofrece llevar á efecto la m encionada colocación p o r  el precio d e  (en letra).

(Fecha y firma.) 1572

Administración-depositaría de Rentas de Talavera de la Reina.
D, Kafaél Ruiz M ora, Oficial de Hacienda pública de 

lac la se  de segundos, y e n  comisión A dm inistrador-de
positario  de Rentas del partido de Talavera de la Reina.

l o r  el presente c ito , llamo y emplazo á D. Manuel Ponce <he León y D. Mariano de las Peñas y Saavedra 
A dm inistrador-depositario  y Contador de Rentas qué fueron de este partido en el año de 1838, y si hubiesen
íio to  SUS 1J°? y iie r?d e ro s> Para que en el térm ino de 30 d ía s , contados desde que se publique este edicto 
en la ( x a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta p ro 
vincia comparezcan en esta dependencia á realizar el pago d<3 240 escudos de que se les ha declarado respon
sables r y  proceden del abasto de aguardiente v licores 
del pu eblo de AlcaudeSe y año de 1839; en inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin haberlo verificado les pa- rara el .perjuicio que haya lugar. Así lo he acordado en 
ex ped ien te  que cursa en esta Adm inistración-depositaría  de ron cargo.

Tala ve ra  de la Reina 10 de Setiem bre de 186o.=Ra- fael R uiz  Mora.

Juz gado de primera instancia de Arzúa.
. i í ^ ' , s y Alvarez, Juez de primera instanciadel partido judicial de Arzúa.

P o r el p re sen te , cum pliendo lo ordenado por el Ilus- 
Irisimo S r. Regente de la Audiencia de este territorio  se 
anuncia la  vacante de una plaza de alguacil de núm ero 
de este J uzgado , que pueden pretender los que reúnan

circ in stanc ias  que se requieren  por el art. 30 de la

Real instrucción de 30 de Octubre de 1852, á cuyo fin 
los que se m uestren aspirantes p resentarán  las s0^c 
des y documentos convenientes dentro del térm ino de 
dias , á contar desde la últim a publicación de este anim- 
ció en los Boletines oficiales de Galicia y  G a c e t a  d e  ¿ A-

Dado en la villa de Arzúa á 11 de Setiem bre de 1865 .=  
Luis Genton y A lvarez.=D e su orden , José Francisco 
Diaz. 1o63

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Vicaría eclesiástica de M adrid y  su partido .—P or disposición 

del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, se cita á Genaro García y  
Francisco C arrasco , naturales de Villanueva de la Sagra, de este 
A rzobispado de Toledo, abuelos paterno y  m aterno de M artin 
García y  C arrasco, tam bién natural de dicho Villanueva, ó perso
na que sepa su paradero , p ara  que en el térm ino de 15 dias, con
tados desde la fecha de la segunda publicación del presen te 
anuncio, com parezca en este T ribunal y  oficio de D. Segundo de 
la  C uerda p a ra  hacerle  saber una disposición que le es con
veniente; bajo apercibim iento que de no hacerlo trascurrido  di
cho tiempo se p rocederá  á lo que haya lugar.

Madrid 15 de Setiem bre de 1865.=Segundo déla Cuerda.
1543—1

Se venden en pública subasta las dos terceras partes de la 
casa sita en esta corte, y su calle de Bordadores, núm. 9, frente 
á la parroquia  de San Ginés. Tiene de superficie sobre 5.564 
p iés; de libre disposición, y  sin más carga que el farol, form an
do con el resto de la finca un todo de buen aspecto y e n  regular 
estado de conservación. E l acto de la subasta tend rá  lugar el 
dia 3 de Octubre próximo, á las doce de s i  mañana, en el despa
cho del Notario de esta corte  D. Olallo Megía, plaza de la Villa, 
núm ero 1 , piso e n tre su e lo , en donde se hallará el pliego de 
condiciones y  los títulos perfectos de propiedad de la finca.

M adrid 2i de Setiem bre de 1865.=Olallo Megía. 1575—5

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, re fren dada  del in frascri
to E scribano, se cita po r medio del p resen te  y térm ino de 10 
dias, á contar desde su publicación, á todas las personas que con
serven en su poder 30 acciones intrasferib les del Banco de E s
paña, correspondientes al m ayorazgo titulado de los Carriones^ 
señaladas con los núm eros 2.202 al 2.231, p a ra  que las p resen
ten en dicho Juzgado y  E scrib an ía ; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Setiem bre de 1865 —Ju a n  Manuel Aguado.
1576

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  ¡Fernandez Palma, 
Juez de prim era  instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calle
ja  , se sacan á la venta en pública subasta p o r térm ino de 20 dias 
dos terrenos sitos en térm ino de esta corte, donde llaman V alle- 
hermoso, extram uros del portillo del Conde Duque: el prim ero de 
ellos linda á Norte y  Poniente tierras dQ D. Pascual S e rray  Mas; 
á Oriente con casa y  terreno  de D. Pedro Saez, y  entre  Ponien
te y  Mediodía con terreno  de la Com pañía de los Pozos de la 
Nieve, y  tiene de superficie 6.876 y  20 centésimos de pié: el se
gundo linda al N orte con terrenos de dicho Sr. Serra y  M a s; á 
Oriente con otro de la Compañía de los Pozos de la Nieve, con 
quien linda tam bién entre  Poniente y Mediodía, y  á Poniente con 
casa de D. Pedro  Saez, y  tiene de superficie 23.103 y  85 centé
sim as piés c u ad rad o s : ámbos terrenos han sido tasados, al re s 
pecto de 4 rs. 80 cénts. pié cuadrado , en la cantidad de 
143.904 rs. 24 cénts.

P ara  su rem ate se ha señalado el dia 16 de Octubre próx i
mo en la sala de audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Territorial.

M adrid 20 de Setiembre de 1865.—Calleja. 1578

En v irtud  de p rovidencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte , re frendada  del E scri
bano de actuaciones D. Emilio M o n et, sustituto de D. Manuel 
C ald eiro , se c ita , llama y  emplaza á la persona que sepa el pa
radero  ó en cuyo po der obren las inscripciones de Deuda del 4 
po r 100, núm eros 1 4 364 al 14.388, ámbos inclusive, de 5.000 
reales de capital cada u n a , expedidas á favor del Dean y  Con
tadores en la S. A. M. Iglesia de Santiago, para  que en el térm i
no de 30 dias’ com parezca á d a r razón de las m ism as, ó á hacer 
uso d ee ' derecho que crey era  tener á ellas; en la inteligencia que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo se declararán  legalmente 
extraviadas dichas inscripciones, y  le p a ra rá  el perjuicio que ha
ya lugar. 1580

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era  instancia del 
partido  de esta villa de Tolosa.

P or el presen te edicto se cita, llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes yacentes de Micaela Beguiriztain, 
que falleció en esta villa el dia 25 de Agosto últim o, para  que 
dentro  del térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, com parezcan á deducirlo en este propio Juzgado 
y  en los autos que se instruyen  sobre dicho abintestato po r la 
E scribanía del infrascrito  á instancia de Basilio y  Catalina E v a- 
rista  Beguiriztain, vecinos, el prim ero de Asteasu y  la segunda 
de la ciudad de V iana, en N avarra. Si así lo hacen se les oirá y  
adm inistrará  justicia, y  de lo contrario  se seguirá adelante en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 16 de Setiem bre de 1865.—José Celestino 
de la C u esta .= P o r su m andado, Venancio de Chinchurreta.

1579

En v irtu d  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artinez 
Delgado,‘M inistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  
Juez de p rim era  instancia especial de H acienda de esta provincia 
se cita, llama y em plaza po r el p resen te  edicto á la persona en 
cuyo poder se encuen tren  una lámina del 5 p o r 100, núm. 24.976, 
de rs. vn. 150.744, y  otra de Deuda sin in te rés, núm. 99.134, 
de rs. vn . 131.745 con 24 m rs., emitidas en 1.° de E nero  de 
1834 á favor del pa trona to  fundado en la ciudad de Carm ona 
po r D. Cristóbal B arba de Baeza y  Doña Inés Gómez de Castro»

su mujer, cuyo patronato administró la comunidad de religiosas 
de la Purísima Concepción de dicha ciudad de Carmona, para 
que en el término de 30 dias las presente en este Juzgado, Plaza 
Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho den
tro del término de 30 dias en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

M adrid 21 de Setiem bre de 1 8 6 5 .=  P or m andado de S. S., 
M anuel M aría C árdenas.  ̂38 *

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Solsona.

Por el presen te  edicto se hace Saber que en la pieza de ad
m inistración de concurso necesario de acreedores de los bienes 
de D. José Antonio Lagarriga, vecino de Olios, se ha  señalado el 
dia 11 del venidero Octubre, á las nueve de su m añana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, p a ra  la celebración de la junta 
general de a cre ed o re s , cuyos créditos han  sido reconocidos^ 
para  la graduación de e s to s ; y al efecto con el p resen te  se cita 
á los acreedores ausentes.

Dado en Solsona á 16 de Setiem bre de 1865 .= F é lix  de Anto- 
n io .= E useb io  de L lobera, Escribano. 1677

Por el p resen te y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Isidro  
Gómez Marzo, Juez de prim era  instancia del distrito de la  In 
clusa, se cita, llama y  emplaza p o r segundo edicto y  térm ino de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , á Constanza Fernandez p ara  que com parezca en la a u 
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle de la U n io n , núm  6» 
de diez á dos de la tarde, pa ra  hacerla  saber la sentencia dicta
da en causa seguida con tra  la misma p o r r o b o ; bajo apercib i
miento de que no verificándolo la p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar. 1634

Por el p resen te  y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. A nto
nio M aría de Prida, M agistrado de Audiencia fuera de M adrid 
y  Juez de prim era  instancia del d istrito  del Hospital de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza p o r térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el siguiente al de la publicación de este e d ic to , á los que 
se crean con derecho á los bienes de la mem oria fundada po r 
D. Pedro  Gonzalo del Rio, á fin de que den tro  del mismo com pa
rezcan en el referido Juzgado del Hospital y  E scriban ía  vacan
te del Licenciado D. Ferm in G utiérrez y  Gómara, que se halla 
interinam ente á cargo de D. Juan José M orcillo, sita en la pla
zuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, á contestar la dem anda de
ducida contra los mismos p o r D. Francisco Saez como m arido 
de Doña Rosa Gonzalo del Rio; Doña M aría Ramos Gonzalo del 
Rio y  D. Manuel Santana y  Cano, como m arido de Doña C ár- 
men Gonzalo del Rio, sobre adjudicación y  desvinculacion de los 
bienes que constituyen la citada m em oria ;#bajo apercibim iento 
que de no com parecer dentro de dicho térm ino les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 1.° de Julio de 1 8 6 5 .= P rid a .= Ju an  José Morcillo.
1559

D. Hilarión L ló ren te , Juez de paz del distrito de la A udien
cia , y  accidental de prim era  instancia del mismo y  su partido  
en esta ciudad de Valladolid.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á Manuel Alejandro 
García, na tu ral y  vecino de Villalon, y Domingo Valentín M ar
tinez, natu ral de V illarquem ada, residente en la m ism a , los dos 
confinados en el presidio de esta c ap ita l, para que en el térm i
no de 30 dias com parezcan en la cárcel de este partido  á re s 
ponder de los cargos que contra  ellos resultan en la causa que 
instruyo sobre quebrantam ien to de c o n d e n a ; apercibidos 
en otro caso de sustanciarla en su rebeldía, parándoles el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á 9 de Setiem bre de 1865.=H ilarion  Llo- 
rente.-=*Por m andado deS . S., Gregorio N acianceno Muñiz.

1380
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis

trado  de Audiencia fuera de M adrid y  Juez de prim era  instan
cia del distrito del Centro de esta c ap ita l, se c ita , llama y em
plaza por tercera  y  última vez á Teodora N ., asistenta que ha 
sido en la calle del Bonetillo, núm. 20, para  que en el térm ino 
de nueve dias se presente en la audiencia de S. S ., sita en la 
T errito ria l, piso bajo, frente á Santa C ruz, á d a r sus descargos 
en la causa crim inal que p o r robo se fcksigue; apercibida que 
de no verificarlo , se la declarará  rebelde y  contum az y  la p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar. 1379

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Ricardo C h acón , Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era  
instancia del distrito  de Palacio de esta cap ita l, refren dada  p o r 
el E scribano do núm ero del crim en D. Benito P a s tra n a , é ig
norándose el actual paradero  de D. Antonio Rico, D. Juan  A ro- 
las y D. Antonio E spinosa , vecinos que eran de la ciudad de 
V alencia , y  accionistas de la Casa-Banca establecida en esta 
co rte , de la que fué Director D. Manuel Gómez M artinez, se les 
cita po r medio del presente anuncio con térm ino de 10 dias, 
pa ra  que se personen en el Juzgado, sito en la Audiencia te rri
torial frente á la fuente de Santa Cruz, de doce á dos de su ta r 
de , para  recibirlos declaración ; en inteligencia de que en otro 
oaso les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 1378

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

H abiendo hecho m ención  algunos periód icos a le 
m anes d e  un  despacho c irc u la r  d irig ido  p o r  B a - 
v ie ra  y Sajonia á sus R ep resen tan tes  c e rca  d e  las 
dos g ran d es  Potencias alem anas, la  Gaceta de M unich  
califica de  inexacto  este  aserto . E l B arón de  P fo rd ten  
ha  ex p ed id o  ú ltim a m en te  u n  despacho  re fe ren te  a l 
convenio  de G astein y  de l S ch lesw ig -H o ls te in , y  q u i
zá o tro análogo haya  sido d irig ido  de  D resde á  Y iena 
y  B erlín  ; p e ro  de n in g u n a  m a n e ra  h a  sido re d a c ta 
do despacho  alguno co lectivo  b á v a ro -sa jo n .

E l G obierno p ru s ia n o , segú n  an u n c ia  L a P a trie , 
ha  rec ib ido  los p re su p u es to s  co m pletos de las  o b ras  
necesarias  p a ra  la co nstru cc ión  de los estab lec im ien 
tos m arítim os, fortificaciones y  a rm am en to  d e l p u e r
to de Kiel. D ichos p re su p u es to s  asc ienden  á la  can ti
d a d  de 6.180.000 tha lers  (21 m illones de  francos poco 
m ás ó m én o s), y  seg ún  p a re ce  h an  sido ap ro b ad o s en  
B erlín  p a ra  se r  e jecu tad o s  en  cinco a ñ o s , á  co n ta r  
desde el m es d e  O c tu b re  p ró x im o .

A  co n tin uac ió n  rep ro d u c im o s  la c irc u la r  q u e  el 
Conde R ussell h a  red ac tad o  con m otivo de l tra tad o  
de G aste in :

« E l E ncarg ado  de  Negocios de P r u s ia , dice , m e 
ha co m unicado  en  re sú m en  u n  despacho  re la tiv o  al 
convenio  de  G aste in , cu yo  tex to  h an  p u b licad o  des
p u és  los d iarios de B erlín .

E n  la p rim era  co m unicación  a i G obierno de  S. M. 
de  los p re lim in a re s  de  la paz, firm ados en  Y iena, in 
d iqu é á los G abinetes d e  A u stria  y  P ru sia  las m iras 
de l G obierno  respec to  de  d ichos p re lim in a re s .

E l p resen te  convenio no h a  serv ido  m ás q u e  p a ra  
fortificar los sen tim ien to s  q u e  el G obierno de S. M. 
ex p resó  en tonces.

Los tra tad o s  de 1815 d ie ro n  al R ey de  D in am arca  
u n  asien to  en  la D ieta g e rm án ica  com o D u q ue  de 
Holstein. E l tra tad o  de  1852 reconoció el de recho  de  
sucesión al co n ju n to  de  la M onarquía d in am arq u esa  
q u e  el d ifun to  R ey  co n stitu yó  en la perso na  del R ey 
actual.

E ste  tra ta d o , á p e sa r  de las seg u rid ad es  d ad as  en  
los d espachos del 31 d e  E nero  de  1864, ha sido com 
p le tam en te  o lv idado p o r A u stria  y  P rusia  , dos de  las 
g ran d es  P o tencias q u e  lo firm aron .

H abia derecho  p a ra  e s p e ra r ,  en  v is ta  de  la  a n u 
lación de  esos tra ta d o s , q u e  al m énos se co n su lta 
r ía n  o p o rtu n am e n te  los sen tim ien to s p o p u la res  de 
A le m a n ia , los votos de  las  pob laciones de  los D u ca
dos, la op in ión  de la m ayoría  de  la D ie ta , tan  e x p re 
sam en te  form ulados p o r A u stria  y P rusia  en  la con
feren c ia  de Londres.

De esta  m an era , si se d e s tru ía  u n  o rden  de  d e re 
chos, po d ían  hab erle  su stitu id o  otros títu lo s  fo rm u la 
dos p o r el asen tim ien to  de  las poblaciones, y  estos t í 
tu los, m ereciendo  el respeto  g e n e ra l, h u b ie ra n  ofre
cido p ro b ab ilid ad es  d e  du rac ió n .

P ero  todos los derechos an tiguos y  m od ernos, 
basados unos en  la sanción de  los S oberanos, y otros 
en  la sanción  c la ra  y p rec isa  de la v o lu n tad  p o p u 
la r , h a n  sido desconocidos p o r el convenio  de Gas
tein , y la a u to rid a d  de la fuerza es la ún ica  Potencia 
q u e  ha  sido co nsu ltada  y  reconocida.

La v iolencia y la conqu ista , ta le s  son las bases en  
q u e  las dos naciones copartíc ipes h a n  fu nd ado  su 
convenio .

E l G obierno de  S. M. dep lo ra  v iv a m en te  este  d es
p rec io  (disregard) d e  los p rin c ip io s  del derecho  p ú 
blico y de la leg ítim a p re te n s ió n  q u e  tien e  u n  p u e 
blo de ser oido cu an do  se tr a ta  de su  su e rte .

La p re sen te  com unicación  no os au to riza  p a ra  d i
r ig ir  observaciones sobre  el p a rtic u la r  á la co rte  c e r
ca de la cu a l estáis a c re d ita d o ; no tiene m ás objeto  
q u e  ind icaros el sen tido  en  qu e  debere is  h ab la r cu an 
do llegue la  ocasión op o rtu n a .»

A n u n c ian  de C openhague el 18 el fallecim iento 
del T en ien te  G eneral de  Meza. El d ia  20 h a b rá  reg re
sado el R ey de Ju tlan d ia  á la cap ital de  D in am arca .

A visan de B elgrado el a rreg lo  de la cuestión  
de  indem nizaciones de las p ro p ied ad es  m u su lm an as  
en  aq ue l te rrito rio . El G obierno sé rv io  ha aceptado 
la c a n tid a d  de  n u e v e  m illones de p ia s tra s  (1.800.000 
francos) fijada ú ltim a m en te  p o r la P u e rta . Con re s 
pecto  á  los cem en terio s, los m u su lm an es  ex h u m a rá n  
sus m u erto s, y  los tra s p o r ta rá n  á la fortaleza á fin  de 
q u e  los te rren o s  q u e  hoy ocup an  no ocasionen  
cuestión  alg una. E l G o bierno  sérv io  no ha rec la m a
do la dem olición d e  las  m ezquitas.

E l F n n c ip e  Louza, q u e  na otorgado am nistía  ge
n e ra l p a ra  los com plicados en  los d is tu rb io s  de l 15 
de  Agosto , ha q u e rid o  d e sv an ecer p o r com pleto  el 
recu e rd o  d e  estos ú ltim os; y  al efecto, d e sp u és  de 
a v e r ig u a r  su  v e rd a d e ro  o rigen  (el d esco n ten to  de los 
v end ed o res  de fru tos p o r  el estab lec im ien to  de  u n  
im puesto), h a  ex p ed id o  u n  decre to  d iso lv iendo  la Mu
n ic ip a lid ad  de  B u ch a re s t, cu y a  d isposic ión  ha sido 
fav o rab lem en te  acogida p o r la  pob lación  , asi com o 
el cam bio  de  Prefecto de  policía.

INTERIOR.
M A D R ID .— En la semana an terior han circulado por 

el ferro-carril del M editerráneo 38.694 viajeros. Los pro
ductos obtenidos en gran velocidad por el trasporte de los 
m ism os, así como por equipajes, perros, encargos, valo

re s , comestibles, carruajes, ganados, correos y otros va 
ríos han sido de 779.227 rs. con 64 cénts.; y los conse
guidos en pequeña vdocidad por trasportes de mercancías 
carruajes, ganados & c ., im portaron 947.415 con 82 re’ sultando un producto total de 1.726.643 con 46.

La recaudación por térm ino medio ai dia ha sido de 
246.663 con 35, y  la kilométrica al año de 71.910 con 64
 El 24 del corriente, á las doce de la m añana, se ve
rificará en el salón de Capellanes la distribución pública  
y solemne de premios á los alunaos de la Sociedad El F0. 
mentó de las A rte s , y  la apertura del curso de 1865 á 
1866. El Inspector de cátedras D. Agapito González Callejo pronunciará un  discurso alusivo á este a c to , y Una 
brillante o rquesta , dirigida por el Sr. A rch e, amenizará 
esta solemnidad.
 Con motivo de celebrarse el domingo próximo la
función de Nuestra Señora de las M ercedes, y en uso de 
una concesión pontific ia, habrá mañana á las nueve de 
la noche en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alar- 
c o n , calle de Valverde, solemnes m aitines , y á las doce 
se cantará la misa propia de esta festividad con acom« 
pañamiento de una brillante orquesta dirigida por Don 
Victoriano Daroca.
  En el mes próxim o se abrirá al público la sección
del fe rro -carril de León á Astorga. Para hacer los pre. 
parativos necesarios saldrá de un dia á otro el Diputa. 
do á Cortes Sr. Hurtado.

VALLADOLID 21 de Setiembre.— Ya principia laani- 
macion propia de la feria. Se advierten bastantes foraste
ros, y están colocadas la m ayor parte de las casetas y co. 
mercios am bulantes en la plaza y  sitios acostumbrados, 
dando á nuestra ciudad la animación y vida de que há mu- 
cho tiempo carecía. La buena cosecha que ha tenido este 
país y  el tiempo favorable de que gozamos harian de la fe. 
ria de este año una de las mejores de esta ciudad á no ser 
por las especiales y  tristes circunstancias de la capital. 
[Norte de Castilla.)'

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca á pública subasta el sum inistro  de 
cebada, paja pelaza, pelacilla y de trigo para m anuten
ción durante un año del ganado existente en el Real Sitio 
de Buen Retiro.La subasta tendrá sim ultáneam ente lugar el dia U 
del corriente mes, á la una de la tarde, en esta Adminis
tración general y en la patrim onial del expresado Real 
Sitio , en cuyos puntos se haUan de manifiesto los plie
gos de condiciones para conocimiento de las personas que 
deseen tom ar parte en la licitación.Palacio 20 de Setiembre de 1865.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —2

MATERIAL AGRÍCOLA.—DESCRIPCION DE LAS MÁ- 
quinas é instrum entos que constituyen el material agrí
cola m oderno comparado con el antiguo, con expresión de 
sus precios, ventajas é -inconvenientes que presenta su 
adopción, y resultados obtenidos tanto en España como en 
el extranjero, por D. Pedro Julián Muñoz y Rubio, Inge
niero agrónomo y  Catedrático de la Escuela de Agricul
tura.Consta de un  tomo de 336 páginas en cuarto mayor, 
con 147 grabados; ilustrando la descripción de los arados, 
rodillos, desterronadores, gradas , máquinas de segar los 
cereales y los prados, m áquinas de trillar y de aventar, 
máquinas de vapor agrícolas, malacates, m olinos, mante
queras, cocinas de vapor &c., con los perfeccionamien
tos habidos en los últimos concursos y exposiciones, espe
cialm ente la de Londres.Véndese á S9 rs. en las librerías de Baillv-Baillicrc, 
Duran y Serrano, y en la redacción del Eco de la Gana
dería, Huertas, 30.

TRATADO DE COMERCIO ENTRE ESPAÑA Y FRAN- 
cia, celebrado en Madrid á 18 de Junio del corriente ano. 
Edición oficial de la Dirección general de Impuestos in 
directos, con las tarifas de los derechos de importación 
anejas ai convenio, é instrucción para su cumplimiento.

Se vende á 2 rs. en la portería de la expresada Direc
ción , calle de Alcalá. 1532 1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPÁÑA .—(CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al prim er sem estre de 1865 ^hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al p re
cio de 22 rs. tomo. —3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—El Consejo de Administración de esta com
pañía ha dispuesto que desde 1.* de Octubre próximo se 
satisfaga el cupón del sem estre de sus obligaciones que 
vence en igual fecha y cuyo valor es de 23 rs. 30 cénti
mos , ó sean 7 francos 50 cénts. por obligación.

Los cupones se presentarán con facturas dobles en Ma
drid  en las oficinas de la com pañía, calle de Leganitos, 
núm . 54, y en París en las de la Sociedad general de 
Crédito tnoviliario , 15, plaze Vendóme.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores te
nedores de obligaciones.

Madrid 16 de Setiem bre de 186o.=Por el Secretario 
general de la Com pañía, el Jefe de la Secretaría genera!, 
A. Eduardo Gullon. 1350— 1

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor parte tierras lab ran tías , sitas en los pueblos y 
térm inos de la Lastrilla, San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R ey , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Mar tino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, núm eros 22 y 24, cuarto te rc e ro , ó 
directam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro M aio, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San) Pietro Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» ' —3

SANTOS DEL DIA.

San Mau.rtcío y  compañeros m ártires, y Santa Emérita, 
virgen.

r¡asCdeaDon Jua^e' A b ro S * *  *  Re'Í8Í0SaS MerCena'
R E AL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d io  21 de Setiembre de 1865.
I barómetro rt tfucido á0* 

e)* milímetros.

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección ESTADO

DEL
CIELO.HORAS. Reaumur. Centígrados. delviento.

t> m. 
9 m. 

12 . .  
3 i . .
6 k .
9 u .

710,28
710,50
709,23
707,56
707,25
707,63

13a,7 
17*,7 
22* 0 
23**9
ao \616*.7

47M 
2 2 * ,1 
27*,5
2 9* ,9 
25*,7 
20*,9

N.........
N.........
N ........
N
N.........
S. S. E

Casi d.a 
D.°, cali.* 
Alg.nube 
Nubes. 
Idem. 
Ais. nub.

le o s u e ra tu ra  m áxim a d e l d ia ............ i
reor.perat.ura m áxim a a l s o l . . . . .  

ap eranH iram ín im a d e id ia ........... |
25 ,7 
33\3 
1 2 \8

32a,1
4l*,6
16a,0

^  l a s  U  h o r a s - 8 ,7  m ilim eiros. *an\»a e a  id . i d . , . }> *
DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS,

Pa r ‘eV f t bid,o s * aye r  ha en Al-
J a e n ’

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE SETIEM BRE 

DE 1865.

LOCA
LIDADES.

i A ltura 
; liaromé- 
j' trica á 0o i J  a! ni

vel del ; mar en 
i milímetros.

Tem
p e ra tu 

ra en
grados
cen te
sim a

les.

Direc
ción del 

viento.

F uerza 
del 

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

«lela mar.

B i l b a o  á 
las 9 m.*. 

Poruña id 
Sant.a id..»

1 768,5 
768,2

i 769,5
48,0
20,8
16,9

N. O. . 
N. E . .  
N o rte .

B risa. 
Vien.* Idem

Llovizna. 
Cubierto. 
N u bes ...

Tranq.*
Rizada.

»

Oporto id. 766,6 2 i,2 S. O .. Calma Vapores.. De leva.Lisboa id . 764,8 22,8 N.N. O Brisa. N u b es ... »Badajoz id. 
San Fern.*

757,0 30,0 N o rte . Idem . Despej.*. i
á 135 7 01.*

Sevilla á
764,6 23,2 E.S. E. Calma N u b es ... Picada.

las 9 m .\ 764,6 23,3 S. O ... Brisa. Tempest. »
Tarifa id.. 763,0 25,3 E ste .. V.# fte. Cási d . \ . Rizada.G rana, id. 766,6 21,8 S u r . . . Calma Despej.0 . »
Alie. id . . . 766,5 26,0 S. E ... Brisa. Ais. ñus Tranq.*M urcia id. 766,2 23,0 O. s .o Calma Cási d .* . )>
Yalenc. id. 766,6 26,6 O este . Idem. Despej.*. »Palm a id.. 767,5 25,4 S u r . . . Brisa. Id e m ... . Tranq.*Barcel.* id 764,7 24,0 Idem.. Calma C alim a.. Idem.Zarag. id. 766,8 22,0 N. O .. Vien.* Despej.*. »Soria i d . . 765,0 19,0 N. E. Brisa. Id e m ... . »Búrgos id. 771,0 17,6 ídem.. Vien.* Nubes . . »Vallad, id. 768,3 19,8 Idem.. Idem , Cási d *. »Salam.* id. 766,6 4 8,6 s. o ... Brisa. Despej.*. »Madrid id. 165,7 22,1 Norte Idem. Id., cali.*. DCd-Real id 766,1 20,4 Idem. Idem . Al.* nube üAlbaceteid 
Brest á las

766,2 20,5 E. S. E. Calma Despej.*. »

7 mañ.*. 769,3 15,0 N. O. Idem. D .*,bru.# Bella.Bayona id. 767,0 21,0 O. N. O Brisa. Cubierto. Un p*a.*Cette i d . . 770,0 26,0 |N. O. . Idem. Despej.*. En cal.*
Mars.* id.. 764,8 19,2 S. E . . Idem. Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
al nivel del mar.

T em peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 766,9 V.8 S. E . . . Nubes.Stokolm o.......... 763,7 12*,2 S ........... Cubierto.V iena. . . . . .  •. - 765 9 14*,2 o Muy nubl.*
Despejado.
Idem.

B erna................. 772.2
773.3

4 0°,4 
18\2

E . . . .G reen w ich .» . . NB ruselas............ 773,2 17°,8 N Nubes.D u n q u e rq u e . . 772,0 47°,6 E........... Idem.P arís ................... 771,9 4 6*,4 N. E . . . Cubierto.B urdeos............. 767,3 4 7*,2 N. O . . . Despejado.L yo n .* •« » * » > 773,4 48*,0 N .......... Idem.T u r i n . . . . . . .  - 769,0 19 ,0 S. O . . . Idem.F lo ren c ia .......... 766,9 1 9°,0 S. O. . . Cubierlo.
R o m a  • • • . . . . » 767,4 17*,0 N. O . . . Despejado.
Ñ a p ó l e s * . . . . 768,4 4 9°,5 E........... TJIdem.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De lo s  p a rte s  rem itid os en  este dia por la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la de l m ercado de g ra 
nos y  n o ta  de p recios d e a r t íc u lo s d e  co nsum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS BU EL DIA DK HOY.
1.892 a rro b as  de tr ig o .

10.123 idem  de h a rin a .
15.414 idem de c a rb ó n .137 v a c a s , que com ponen 52.773 lib ras  de peso .

871 ca rn ero s, que hacen  21.241 lib ra s  de  peso .
PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR HAYOR T IIEROR.

C arne de v a c a , de 4.900 á 5,400 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .Idem  de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .

Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 
0,500 á 0.600 lib ra .Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 
á 0,450 libra.Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rrob a , y  de 0,600 á 
0,700 lib ra .

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r r o b a , y de 0,200 
á 0,212 lib ra .

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,118 á 
0,160 cu a rtillo .

Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,118 á 

0,160 libra.
A rroz , de 3 á 3,800 escudos arroba , y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
PRECIOS DB GRANOS EN BL U B IC A D O .

Cebada , de 2,100 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .

Precio m áxim o  4,250 escudos.
Idem  m ín im o   3,150
Idem m edio * ..  3,826

T rig o  v e n d id o ...................... 1.996 fanegas.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Mactiid 21 de Setiem bre de 1865.~B1 A lcalde-C or

regidor , Marqués de San Satu rn ino .

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización d t l  21 de Setiembre de 1865 á lastres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos de l 3 por 100 conso lidado , pub licado, 41-20

y 30; á plazo , 41 *60 y 80 fin próx. a ol.
Idem del 3 por 100 d iferido , no publicado, 38-15; á 

plazo, 38-40 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase , no publicado, 
19-00 p.Idem del p e rso n a l, id ., 23-00 p . ; á plazo , 23-10 fin 
cor. vol., y 23-45 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an u a l, no publicado, 
88-90.Acciones de carreteras gen era les , 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 
80-25.

Idem de Obras públicas de 1 .# de Julio de 1858, idem, 
83-50 d.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
an u a l, segunda em isión, id ., 105-00.

Obligaciones d e l Estado p a ra  su bv enc io n es  de ferro 
carriles, publicado, 77-00.

Acciones del Banco de E sp aña, no pub licado, 133-00.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  d eA lca ráz , idem , 

70 d .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-35.
París á 8 dias v ista , 5-14.

Plaza i del reino.

Daño. BeueGcio. Daño. Beneficio

A lb ace te . . . .  » Vi d. Lugo  * »Alicante  » % MáTaga  » Vid.
A lm ería  » Vi M urcia  » Vi
A v ila ..................  » » Orense  Vi »Badajoz  » K P O v iedo .. . .  » Vi
B arcelona. . .  » I V id * Palencia. . .  » Vi
Bilbao  » Vi Pam plona. » 5$
Búrgos  » Vi p. Pontevedra » »
C áceres  par. * Salam anca. » Vi
C ádiz  I Vi P * San Sebas-
C a s te lló n .. ..  » » t ia n   » Vt
Ciudad-Real.. » » Santander. » 1
Córdoba  » Vi San tiago... » »
Coruña  » Vi Segovia . . .  » Vi d.
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » Vi
Gerona  » » Soria  par. a
G ranada  » J^d . Tarragona. » Vi
Guadalajara.. » » T eruel  » Y%
Huelva  » » Toledo  Vi »
Huesca  » » V alencia... » %
Jaén ....................  x> » Valladolid. » »
León.................... » Vi V ic to ria ... » 1 p.
L érida   » » Z am ora . . .  » y2 d.
Logroño  par. » Z aragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Setiembre. — In te r io r , 38*50. — Dife
r id a , 38-90.

Amsterdam  18 de Setiembre.—In te r io r ,  39 ^ . —Diferi
da, 39 Vt-

Lóndres 18 de Setiembre.— Consolidados, 89 Inte
rior españ o l, 47 á 47 J4 .—Diferida , 39 ^  á 40.

París 19 de Setiembre.—In te rio r español, 40.— Diferi
d a , 39 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de fe 
noche.— Un consejo de guerra.—El jardinero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Mañana á las ocho y roed fe 
de la noche.—Prim era función de la tem porada.— La cid' 
pa venga la culpa, dram a nuevo e s c r i t o  e x p r e s a m e n t e  
para la Sra. Civili por Paolo Giacometti.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A las ocho y media de 
la n o c h e .— G ran función de ejercicios ecuestres y gml" 
násticos.


